
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DRA. vILmA LIDIA IbARRA - Secretaria
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL

DRA. mARíA ANgéLICA Lobo - Directora nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Suipacha 767 - c1008AAO
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

Primera Sección

Buenos Aires, 34.777NúmeroAño CXXIXlunes 25 de octubre de 2021



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 2 Lunes 25 de octubre de 2021

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Decretos

PERSONAL MILITAR. Decreto 731/2021. DCTO-2021-731-APN-PTE - Prorrógase la Misión Permanente como Agregado Militar. ................................................................................  3

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Decreto 730/2021. DCTO-2021-730-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Desarrollo Minero. ............................................  4

 Decisiones Administrativas

PROTOCOLO MARCO PARA EL ABORDAJE DE LAS VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO EN EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL. Decisión Administrativa 1012/2021. DECAD-
2021-1012-APN-JGM - Aprobación. ...........................................................................................................................................................................................................................  5

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Decisión Administrativa 1013/2021. DECAD-2021-1013-APN-JGM - Designación. ...................................................................................  6

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. Decisión Administrativa 1010/2021. DECAD-2021-1010-APN-JGM - Designación. ......................................................................................  7

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Decisión Administrativa 1011/2021. DECAD-2021-1011-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión de Proyectos y Sistemas.............  8

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES. Decisión Administrativa 1009/2021. DECAD-2021-1009-APN-JGM - Transfiérese agente. .........................................................................  9

 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 650/2021. RESOL-2021-650-APN-MT ...........................................................................................................  11

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Resolución 657/2021. RESOL-2021-657-APN-MT ...........................................................................................................  13

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. Resolución 361/2021. RESOL-2021-361-APN-ANAC#MTR ............................................................................................................  16

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 345/2021. RESOL-2021-345-APN-MAD ..........................................................................................................  18

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1561/2021. RESOL-2021-1561-APN-MC ........................................................................................................................................................  19

MINISTERIO DE CULTURA. SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL. Resolución 450/2021. RESOL-2021-450-APN-SGC#MC ..........................................................................................  20

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Resolución 683/2021. RESOL-2021-683-APN-MDP ..............................................................................................................................  21

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Resolución 684/2021. RESOL-2021-684-APN-MDP ..............................................................................................................................  24

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES. Resolución 112/2021. RESOL-2021-112-APN-
SPYMEYE#MDP ...........................................................................................................................................................................................................................................................  27

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Resolución 575/2021. RESOL-2021-575-APN-MMGYD .....................................................................................................  28

MINISTERIO DE TRANSPORTE. Resolución 389/2021. RESOL-2021-389-APN-MTR ...................................................................................................................................................  30

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 525/2021. RESOL-2021-525-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  36

SECRETARÍA GENERAL. Resolución 526/2021. RESOL-2021-526-APN-SGP ...............................................................................................................................................................  37

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Resolución 532/2021. RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA .............................................................................  38

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES Y MINISTERIO DE CULTURA Y MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Resolución Conjunta 6/2021. RESFC-2021-6-
APN-MMGYD ..............................................................................................................................................................................................................................................................  42

 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 774/2021. DI-2021-774-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  45

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN. Disposición 6/2021. DI-2021-6-APN-
DISEN#MRE ................................................................................................................................................................................................................................................................  47

MINISTERIO DE SALUD. DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA. Disposición 2/2021. DI-2021-2-APN-DNMYTS#MS .................................................  48

MINISTERIO DE SALUD. SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN. Disposición 38/2021. DI-2021-38-APN-SSCRYF#MS ...........................................................  49

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  51

 Convenciones Colectivas de Trabajo

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  58

Avisos Anteriores

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  89



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 3 Lunes 25 de octubre de 2021

 Decretos

PERSONAL MILITAR
Decreto 731/2021

DCTO-2021-731-APN-PTE - Prorrógase la Misión Permanente como Agregado Militar.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-34512771-APN-DGI#EA, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus 
modificatorias, el Decreto N° 431 del 19 de junio de 2019, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor General 
del Ejército, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que es de interés para el ESTADO NACIONAL y las FUERZAS ARMADAS mantener las Agregadurías de Defensa 
en el Exterior a los fines de estrechar los lazos de cooperación y amistad entre las Fuerzas Armadas de la región 
pertinente.

Que por el Decreto N° 431/19 se nombró en “Misión Permanente” y por el término de SETECIENTOS SESENTA 
(760) días al Coronel Mayor de Infantería Cristian Pablo PAFUNDI como Agregado Militar a la Embajada de la 
REPÚBLICA ARGENTINA en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Que a raíz de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD y de las restricciones aéreas 
impuestas por diferentes países por la enfermedad de Coronavirus (COVID-19), resulta pertinente prorrogar la 
comisión del citado Oficial Superior como Agregado Militar a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a partir del 17 de julio de 2021, por el término de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
(169) días.

Que por los motivos expuestos, el MINISTERIO DE DEFENSA dispuso la extensión propiciada a los efectos de 
evitar la vacancia del citado cargo y favorecer el normal relevo y traspaso de funciones en el lugar de destino, 
previsto el reemplazo del citado Oficial Superior aproximadamente para el 26 de diciembre de 2021.

Que la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del EJÉRCITO ARGENTINO, del MINISTERIO 
DE DEFENSA y del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 12 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 10 de la Ley del Servicio Exterior de la Nación Nº  20.957 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la “Misión Permanente” del Coronel Mayor de Infantería Cristian Pablo PAFUNDI (D.N.I. 
N° 17.661.908) para desempeñarse como Agregado Militar a la Embajada de la REPÚBLICA ARGENTINA en los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a partir del 17 de julio de 2021 por el término de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
(169) días.

ARTÍCULO 2º.- El ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, Contaduría General del Ejército, procederá a 
liquidar y abonar los montos correspondientes, conforme a las normas y reglamentaciones en vigencia, a efectos 
de cumplir con la prórroga establecida en los términos del artículo 1º del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente medida serán imputados a las partidas 
del Presupuesto General de la Administración Nacional del Ejercicio 2021 y a los créditos que a tal efecto se 
prevean para los años sucesivos, Subjurisdicción 4521, ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE CEREMONIAL, dependiente de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, efectuará las gestiones 
pertinentes para la extensión de la validez del pasaporte correspondiente al Coronel Mayor de Infantería Cristian 
Pablo PAFUNDI (D.N.I. N° 17.661.908).

#I6460310I#
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Jorge Enrique Taiana - Santiago Andrés Cafiero

e. 25/10/2021 N° 80605/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decreto 730/2021

DCTO-2021-730-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Desarrollo Minero.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado, a partir del 1º de octubre de 2021, en el cargo de Subsecretario de Desarrollo 
Minero de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al doctor en Ciencias 
Económicas Jorge Andrés VERA (D.N.I. N° 28.365.632).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Matías Sebastián Kulfas

e. 25/10/2021 N° 80603/21 v. 25/10/2021

#F6460310F#

#I6460308I#

#F6460308F#
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 Decisiones Administrativas

PROTOCOLO MARCO PARA EL ABORDAJE DE LAS VIOLENCIAS 
POR MOTIVOS DE GÉNERO EN EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL

Decisión Administrativa 1012/2021

DECAD-2021-1012-APN-JGM - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2021-37127604-APN-DNRL#JGM, las Leyes Nros., 24.156, 24.185, 26.485, 26.743, 
27.499 y 27.580, los Decretos Nros. 214 del 27 de febrero de 2006 y 1011 del 19 de julio de 2010 y las Resoluciones 
de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 24 del 16 de enero de 2019 y 170 del 10 de junio de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la suscripción de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, 
la REPÚBLICA ARGENTINA reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos; 
que tienen todos los derechos y libertades establecidos en dichos instrumentos sin distinción alguna de etnia, 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Que en el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos los órganos de control y los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo sentido 
al considerar que la identidad de género y su expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

Que la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
en los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales, reglamentada por el Decreto N° 1011/10, tiene 
por objeto promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes 
de la vida; el derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia; condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, 
sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones 
y ámbitos; el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres; 
la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones 
de poder sobre las mujeres; el acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia y la asistencia integral 
a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas 
destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

Que, por su parte, el artículo 1° de la Ley N° 26.743 dispone que toda persona tiene derecho al reconocimiento 
de su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género, a ser tratada 
de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que 
acreditan su identidad respecto del nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que la Ley N° 27.499, Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que Integran 
los Tres Poderes del Estado, establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL de la Nación.

Que mediante la Ley N° 27.580 la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia 
y el Acoso en el Mundo del Trabajo, Convenio N° 190, adoptado por la Conferencia General de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO.

Que a través de las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO Nros. 24/19 y 170/19 se 
aprobaron el “Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia por Violencia de Género” y el “Protocolo 
de Actuación, Orientación, Abordaje y Erradicación de la Violencia de Género en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional”, respectivamente, para el personal que se encuentra bajo relación de dependencia laboral en 
las jurisdicciones y organismos comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214/06, ambos elaborados por la Comisión de Igualdad de 
Oportunidades y de Trato (CIOT).

#I6460205I#
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Que, en especial, la igualdad real de derechos y oportunidades, la no discriminación, el trabajo digno y productivo, 
la educación, la seguridad social, el respeto por la dignidad, la privacidad, intimidad, la identidad de género y 
libertad de pensamiento deben asegurarse para garantizar políticas de inclusión en el mundo del trabajo.

Que para dar respuesta a esta realidad y en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria, se torna 
necesario adoptar medidas para el abordaje de las violencias por motivos de género en las Jurisdicciones y 
Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, en los términos del artículo 8° de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156.

Que para dar cumplimiento a ello la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato, juntamente con el Ministerio 
de las Mujeres, Géneros y Diversidad, ha elaborado el “Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por 
Motivos de Género en el Sector Público Nacional”.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanente competentes han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el 
Sector Público Nacional” elaborado conjuntamente por la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato 
y el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, que como ANEXO (IF-2021-73262740-APN-
DNRL#JGM) forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80500/21 v. 25/10/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1013/2021

DECAD-2021-1013-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-35922612-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1865 del 14 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1865/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6460205F#

#I6460206I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo financiado de Coordinador/a de Análisis de 
Estructuras Salariales de la DIRECCIÓN DE POLÍTICA SALARIAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la medida, o hasta que se produzca la 
reincorporación de la titular del cargo, lo que suceda primero, a la doctora Marina Lía LEVY (D.N.I. N° 26.420.890) 
en el cargo de Coordinadora de Análisis de Estructuras Salariales de la DIRECCIÓN DE POLÍTICA SALARIAL de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL de la SUBSECRETARÍA DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora LEVY los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 25/10/2021 N° 80501/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1010/2021

DECAD-2021-1010-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-85110722-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

#F6460206F#
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Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Servicios Generales de la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de septiembre de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Amador LLADO 
(D.N.I. Nº 33.985.038) en el cargo de Coordinador de Servicios Generales de la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LLADO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta

e. 25/10/2021 N° 80399/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1011/2021

DECAD-2021-1011-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión de Proyectos y Sistemas.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-82144384-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6460104F#
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del mencionado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Gestión de Proyectos y Sistemas de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2021 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Comercio Internacional Alejandro Enrique 
MAHMOUD (D.N.I. N° 24.718.942) en el cargo de Director de Gestión de Proyectos y Sistemas de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
el licenciado en Comerio Internacional MAHMOUD los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 25/10/2021 N° 80498/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 1009/2021

DECAD-2021-1009-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-37905489-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 25.164, el Decreto N° 1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente María Celeste ESTEVEZ de la 
planta permanente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL, quien revista en UN (1) cargo Nivel C - Grado 3, Tramo General, Agrupamiento General del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CRÉDITOS 
E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES.

Que la transferencia en cuestión se funda en que la referida agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15 inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a la agente María Celeste ESTEVEZ 
(D.N.I. N° 33.087.709), quien revista en un cargo Nivel C - Grado 3, Tramo General, Agrupamiento General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE CRÉDITOS 
E INVERSIONES TURÍSTICAS de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO ESTRATÉGICO del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Zabaleta - Matías Lammens

e. 25/10/2021 N° 80398/21 v. 25/10/2021
#F6460103F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 650/2021

RESOL-2021-650-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-76673232- -APN-DGD#MT, la Ley Nº  24.013 y sus normas modificatorias, 
reglamentarias y complementarias, y las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nros. 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.013 y sus modificatorias previó el despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socio-económica de la población, adoptando como eje principal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como autoridad de aplicación de la Ley 
N° 24.013, tiene a su cargo la elaboración de los planes y programas pertinentes y en tal sentido, dentro de sus 
competencias, la de disponer todas las medidas necesarias para alcanzar los objetivos previstos por las leyes a fin 
de atender las situaciones que pongan en peligro la calidad y/o cantidad de puestos de trabajo.

Que por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre 
de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias se creó, en el ámbito de este MINISTERIO, el “Programa 
REPRO II”, que consiste en una suma dineraria individual y fija a abonar a los trabajadores y las trabajadoras, a 
cuenta del pago de las remuneraciones a cargo de los empleadores y las empleadoras adheridos al Programa.

Que atento a la implementación y desarrollo del Programa REPRO II que se viene efectuando, resulta pertinente 
realizar modificaciones, adaptaciones y aclaraciones que coadyuven a dicho proceso de implementación y 
desarrollo, en atención a la situación y particularidades de los distintos sectores que integran la economía nacional 
como así también adecuarse a los cambios en la situación sanitaria en el marco de la pandemia del COVID-19 que 
se vienen registrando en el país en el último tiempo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias y en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 938/2020 y sus 
modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyase el Artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 2º.- El “Programa REPRO II” presenta las siguientes características:

a) Monto del beneficio: Consiste en una suma mensual por cada relación laboral activa del sujeto empleador 
alcanzado por el Programa, de acuerdo a la clasificación de los sectores detallados en el ANEXO I que forma parte 
de esta medida.

I. Sectores afectados no críticos: PESOS NUEVE MIL ($ 9.000.-).

II. Sectores críticos: PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000.-).

III. Sector Salud: PESOS VEINTIDOS MIL ($ 22.000).

En el caso que la remuneración neta percibida por el trabajador o la trabajadora sea inferior a dicho valor, el 
subsidio será igual al SETENTA POR CIENTO (70%) de la remuneración neta (que se determinará aplicando el 
OCHENTA Y TRES POR CIENTO (83%) a la remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP) hasta 
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el máximo del beneficio establecido por la presente medida (PESOS VEINTIDOS MIL -$ 22.000- para los Sectores 
críticos y Sector salud y PESOS NUEVE MIL -$ 9.000- para los Sectores afectados no críticos).

b) Duración: el beneficio se extenderá por UN (1) mes. Las empleadoras y los empleadores deberán inscribirse en 
el Programa en forma mensual para poder acceder al beneficio.

c) Alcance: el número de empleadoras y empleadores que cubrirá el “Programa REPRO II” se determinará 
considerando la cantidad de empleadoras y empleadores postulantes, la situación económica, patrimonial 
y financiera de los mismos, las condiciones imperantes de la economía nacional y el presupuesto asignado al 
Programa.”

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyase el Artículo 5º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 5º.- El Programa incluye los siguientes criterios de preselección y selección para acceder al beneficio:

a. Criterios de preselección:

I. El empleador o empleadora debe pertenecer al sector privado.

II. No podrán acceder al Programa aquellos empleadores o empleadoras que perciban subsidios del Sector 
Público, con las excepciones sectoriales definidas por la normativa del Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción (ATP).

III. La actividad principal del sujeto empleador debe estar incluida en la nómina de sectores críticos y afectados no 
críticos, o pertenecer al Sector Salud, de acuerdo a la clasificación de actividades establecida en el ANEXO I que 
forma parte de la presente medida.

IV. La variación de la facturación, entre el mes de referencia de 2021 y el mismo mes de 2019, debe presentar:

i. Una reducción superior al VEINTE POR CIENTO (20%), en términos reales, para los sectores afectados no 
críticos y críticos.

ii. Una reducción en términos reales para el Sector Salud.

El Comité de Evaluación y Monitoreo del Programa REPRO II expresará, en términos nominales, las variaciones 
reales definidas en el apartado IV de este inciso. Las variaciones nominales resultantes constituirán los parámetros 
que los sujetos empleadores deberán reunir para cumplir la fase de preselección.

El solo cumplimiento de los criterios de preselección no implica el acceso al beneficio del Programa.

b. Criterios de selección: Constituyen la evaluación de un conjunto de indicadores económicos, financieros y 
laborales. Los indicadores son los siguientes:

I. Variación porcentual del IVA compras.

II. Endeudamiento (pasivo total / patrimonio neto).

III. Liquidez corriente (activo corriente / pasivo corriente).

IV. Variación porcentual del consumo de energía eléctrica y gasífera.

V. Variación porcentual de la relación entre el costo laboral total y la facturación.

VI. Variación porcentual de las importaciones.

Para todos los indicadores el periodo de referencia para la variación porcentual es el mes anterior al mes en el cual 
el Programa brinda la asistencia y el mismo mes del año 2019.

Los indicadores detallados podrán ser susceptibles de adecuación o modificación de acuerdo a la evolución y 
desarrollo del Programa.

Se podrán definir parámetros diferenciados para el conjunto de los indicadores seleccionados considerando sí las 
empleadoras y los empleadores pertenecen a los sectores críticos, no críticos o al Sector Salud.”

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 25/10/2021 N° 80336/21 v. 25/10/2021
#F6460041F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 657/2021

RESOL-2021-657-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-99636018- -APN-DGD#MT, la Ley de Empleo Nº 24.013 y modificatorias, la Ley 
Nº 26.844 del Régimen del Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, el Decreto Nº 660 de fecha 
27 de septiembre del año 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
Nº 938 de fecha 12 de noviembre del año 2020 y sus normas modificatorias y complementarias, y,

CONSIDERANDO

Que la Ley N°  24.013 y sus modificatorias prevéel despliegue de acciones por parte del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dirigidas a mejorar la situación socioeconómica de la población, adoptando como ejeprincipal la 
política de empleo, comprensiva ésta de la promoción y defensa del empleo.

Que mediante la Ley N° 26.844 se aprobó el Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares, reglamentada por el Decreto N° 467 de fecha 1º de abril del año 2014.

Que mediante Decreto N° 660 de fecha 27 de septiembre de 2021 se creó el “PROGRAMA DE RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA, GENERACIÓN DE EMPLEO E INCLUSIÓN SOCIAL PARA LAS TRABAJADORAS Y LOS 
TRABAJADORES DE CASAS PARTICULARES”, en adelante “REGISTRADAS”, con el fin de promover la creación 
de empleo formal de trabajadoras y trabajadores de casas particulares, y de mejorar sus condiciones de trabajo y 
acceso a los derechos laborales.

Que el precitado Decreto establece que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL será la 
Autoridad de Aplicación.

Que mediante el Artículo 3º del Decreto Nº 660/2021 se establece el otorgamiento de una suma dineraria fija a 
las trabajadoras y los trabajadores encuadradas y encuadrados en la Ley N° 26.844, a cuenta del pago de las 
remuneraciones a cargo de las empleadoras adheridas y los empleadores adheridos al mismo.

Que por Resolución General de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 3491 de fecha 
29 de abril del año 2013, se establece que el alta y la baja de una relación laboral bajo el régimen previsto en la 
Ley Nº 26.844, deberárealizarse mediante el servicio denominado “Registros Especiales de la Seguridad Social” 
creado en el marcodel Programa de Simplificación y Unificación Registral, en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

Que la Ley Nº 26.844 en el inciso b) de su Artículo 3º, excluye del régimen especial a las personas emparentadas 
con el dueño de casa, tales como: padres, hijos, hermanos, nietos y/o las que las leyes o usos y costumbres 
consideren relacionadas en algún grado de parentesco o vínculo de convivencia no laboralcon el empleador, 
y el Decreto Nº 660/2021 en su artículo 5º inciso e). prohíbe la utilización del Programa REGISTRADAS para la 
contratación de personal de casas particulares perteneciente al grupo familiar de la empleadora o del empleador.

Que en el Artículo 4º del Decreto Nº 660/2021 se establece como requisito para los empleadores y empleadoras 
que adhieran al Programa REGISTRADAS, contar con ingresos brutos cuyo promedio mensual sea igual o inferior 
a PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL ($ 175.000), durante los DOCE (12) meses inmediatos anteriores a la 
entrada en vigencia del Decreto.

Que en este sentido, para el cumplimento de los objetivos del Programa REGISTRADAS, a los fines de garantizar 
la continuidad de las relaciones laborales que a sus efectos se creen, se procederá a constatar que el empleador 
o la empleadora cuenten con ingresos mensuales declarados.

Que los ingresos mensuales originados en el trabajo y en las prestaciones previsionales, cumplirían con las 
condiciones exigidas.

Que en relación al trabajo independiente que tribute por el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, 
atento las categorías y montos establecidos en la Resolución General de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS Nº  5034 de fecha 26 de julio del año 2021, podrán solicitar la adhesión al Programa 
REGISTRADAS los empleadores y las empleadoras queestén encuadrados y encuadradas hasta la categoría “G”.

Que para el cumplimiento del tope establecido en el Artículo 4º del Decreto Nº 660/2021, corresponderá determinar 
un criterio armónico que permita computar ingresos que provengan de distinto origen.

Que para la determinación del monto de la suma dineraria prevista en el Artículo 3º del Decreto Nº 660/2021, será 
de aplicación el Artículo 2º de la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO EN CASAS PARTICULARES 
Nº 1 de fecha 19 de marzo del 2020, que establece que el salario mínimo para aquellos trabajadores y trabajadoras 

#I6460038I#
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cuya jornada laboral sea de VEINTICUATRO (24) o más horas semanales para un mismo empleador, será liquidado 
considerando el importe establecido para la modalidad retributiva “mensual”, en forma proporcional a la cantidad 
de horas efectivamente trabajadas.

Que por cada período mensual en el que deba transferirse la suma dineraria del Artículo 3º, corresponderá 
constatar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del empleador o de la empleadora, previstos en el Artículo 
5º, inciso f), y en el Artículo 9º del Decreto Nº 660/2021.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº 660/2021, establece que ante el incumplimiento del empleador o la empleadora 
a las obligaciones impuestas en el inciso f) del Artículo 5°, en el Artículo 9° o en el Artículo 10º del precitado 
Decreto, corresponderá la devolución total del monto en pesos que se hubiese otorgado en el marco del Programa 
REGISTRADAS.

Que para determinar el plazo a partir del cual se prohíbe la rescisión de la relación laboral registrada por la que 
se hubiese solicitado el beneficio, deberá considerarse el plazo durante el cual el contrato de trabajo se entiende 
como celebrado a prueba, en cuyo caso será de aplicación lo establecido por el Artículo 7º de la Ley Nº 26.844 
para el personal sin retiro.

Que el Decreto Nº 660/2021 faculta al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a la ANSES, 
al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y al BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) a dictar las normas complementarias y aclaratorias del mismo, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 24.013 y sus normas modificatorias, reglamentarias 
y complementarias y en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 660/21.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- La solicitud de adhesión al Programa REGISTRADAS deberá realizarse al momento de registrar la 
relación laboral en el Sistema de Simplificación Registral del Régimen Especial del Contrato de Trabajo en Casas 
Particulares de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP).

ARTÍCULO 2º.- Para determinar la admisión al Programa REGISTRADAS, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL verificará la inexistencia de relación de parentesco hasta el primer grado entre la persona 
empleadora y el trabajador o la trabajadora, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5º, inciso e), del Decreto 
Nº 660/2021.

ARTÍCULO 3º.- No podrá solicitar la adhesión al Programa REGISTRADAS, el empleador o la empleadora que 
figure en el Registro de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), creado por Ley Nº 26.940 y sus normas 
modificatorias, reglamentarias y complementarias en el ámbito del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Cuando se hubiese admitido la adhesión al Programa REGISTRADAS y durante la ejecución del mismo, se detecte 
que el empleador o la empleadora figuran en el Registro de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), se 
procederá a la baja automática del Programa.

ARTÍCULO 4º.- Los ingresos brutos exigidos al empleador o la empleadora que solicite la adhesión al Programa 
REGISTRADAS, deberán originarse en uno o más de los siguientes supuestos:

a) Remuneración por empleo asalariado registrado.

b) Haber previsional.

c) Por trabajo independiente encuadrado en el régimen de monotributo, hasta la categoría “G”.

Cuando el empleador o la empleadora perciba sus ingresos a través de dos o más de los supuestos previstos, a 
los fines de la verificación del promedio mensual de ingresos, se tomarán los siguientes parámetros:

· 1. Cuando uno de los supuestos antes señalados, sea el previsto en el inciso c), se tomará el promedio de los 
ingresos mínimos e ingresos máximos admitidos, establecidos para la categoría de monotributo del empleador o 
la empleadora.
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· 2. Cuando uno de los supuestos sea el previsto en el inciso a) bajo el régimen de la Ley Nº 26.844, se tomará el 
promedio de la remuneración mínima mensual vigente entre el mes de septiembre 2020 y el mes de agosto 2021, 
acorde a la categoría de personal para tareas generales, en la modalidad sin retiro.

ARTÍCULO 5º.- Para la determinación de la suma dineraria prevista en el artículo 3º del Decreto Nº 660/2021, se 
tomará como base de cálculo la remuneración neta mensual mínima de la trabajadora o del trabajador, a cuyo fin 
se aplicarán los siguientes criterios:

· 1. Cuando la jornada laboral sea inferior a VEINTICUATRO (24) horas semanales, se tomará el valor hora 
correspondiente a la categoría y a la modalidad en que se desempeña la trabajadora o el trabajador, multiplicado 
por la cantidad de horas declaradas en concepto de jornada de trabajo.

· 2. Cuando la jornada laboral sea igual o superior a VEINTICUATRO (24) horas semanales, se calculará el proporcional 
de la remuneración mensual exigida para la categoría y la modalidad en que se desempeña la trabajadora o el 
trabajador, en relación a la jornada de trabajo mensual declarada.

ARTÍCULO 6º.- Para la determinación del monto del beneficio conforme el Artículo 5º, inciso a), del Decreto 
Nº 660/2021, se aplicarán los parámetros de cálculo establecidos en el segundo párrafo del Artículo 4º de la 
presente.

ARTÍCULO 7º.- La liquidación y pago del beneficio establecido en el Programa REGISTRADAS se realizará 
mediante el servicio del Programa REPRO II, establecido por Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/2020 y sus normas modificatorias y complementarias, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Artículo 8º del Decreto Nº 660/2021.

ARTÍCULO 8º.- Cuando la relación laboral se hubiese iniciado entre el primer y décimo día del mes, se procederá 
a transferir la suma dineraria del Artículo 3º del Decreto Nº 660/2021 correspondiente al primer período mensual, 
en el plazo previsto para el pago de la remuneración devengada en el mes en curso.

Cuando la relación laboral se hubiese iniciado a partir del onceavo día del mes, la suma dineraria correspondiente 
al primer período mensual, será transferida en el plazo previsto para el pago de la remuneración devengada 
durante el mes siguiente. El pago del salario completo, devengado durante el mes de alta de la relación laboral, 
estará a cargo del empleador o la empleadora.

ARTÍCULO 9º.- Se procederá a la transferencia de la suma dineraria prevista en el artículo 3º del Decreto 
Nº  660/2021 correspondiente a los períodos mensuales que van del segundo al sexto mes de ejecución del 
Programa REGISTRADAS, previa constatación del cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La relación laboral debe estar vigente al quinceavo día del período mensual a liquidarse.

b) Acreditación del pago de los aportes personales y contribuciones patronales del mes anterior al período mensual 
a liquidarse.

c) Acreditación de la transferencia bancaria en la cuenta sueldo de la trabajadora o el trabajador, del monto de 
la remuneración a cargo de la empleadora o el empleador correspondiente al mes anterior al período mensual a 
liquidarse.

d) El empleador o la empleadora no deben figurar en el Registro de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL).

e) Que la categoría y la jornada laboral de la trabajadora o del trabajador sean las admitidas según lo establecido 
en el Artículo 4º, inciso b), del Decreto Nº 660/2021.

ARTÍCULO 10.- Cuando el empleador o la empleadora no cumpliere con las obligaciones establecidas en el artículo 
5º, inciso f)., y/o en el Artículo 9º del Decreto Nº 660/2021, se procederá a la baja automática del beneficio , sin 
perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

ARTÍCULO 11.- Si el empleador o la empleadora rescindiere la relación laboral a partir del segundo período mensual 
del beneficio, o no cumpliere con el compromiso asumido conforme al Artículo 10° del Decreto Nº 660/2021, será 
intimado por el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para que informe el motivo de la 
rescisión laboral.

Cuando la relación laboral se hubiese extinguido por los supuestos previstos en los incisos g) y h) del Artículo 
46 de la Ley Nº 26.844, el empleador o a la empleadora deberá proceder a la devolución de la totalidad de las 
sumas dinerarias transferidas con motivo del Programa REGISTRADAS a través del Sistema de Recaudación de la 
Administración Pública Nacional (e-Recauda), conforme lo establecido por la Disposición Conjunta N° 1/2020 de 
la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN

ARTÍCULO 12.- Podrá rescindirse la relación laboral y solicitar la baja al Programa REGISTRADAS durante el 
primer mes desde la registración de la relación laboral. Será obligación del empleador o de la empleadora informar 
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la rescisión del contrato de trabajo a través del Sistema de Simplificación Registral del Régimen Especial del 
Contrato de Trabajo en Casas Particulares de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), 
previa acreditación del cumplimiento de las obligaciones previstas en el Artículo 5º, inciso f), y en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 660/2021 correspondientes al primer periodo mensual.

ARTÍCULO 13.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

e. 25/10/2021 N° 80333/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 361/2021

RESOL-2021-361-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-01518590-APN-ANAC#MTR; el Decreto N°  1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Resolución N° 418 de fecha 3 de noviembre de 1994 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; las Resoluciones N° 507-E de fecha 
19 de julio de 2017 y N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN 
CIVIL (ANAC); la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la ex-DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AÉREO COMERCIAL depedendiente de la ex SECRETARIA DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS del entonces 
MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y la Disposición N° 82 de fecha 20 de noviembre de 2000 de la 
ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE dependiente 
del entonces MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que la Empresa de bandera brasileña AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA solicitó 
autorización para explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo combinado de pasajeros y carga 
entre la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPÚBLICA ARGENTINA, utilizando aeronaves de gran porte.

Que la operatoria propuesta se encuentra contemplada en el marco bilateral que rige las relaciones aerocomerciales 
entre ambos países para el tipo de servicios solicitados (Actas de Reunión de Consulta entre las Autoridades 
Aeronáuticas de la REPÚBLICA ARGENTINA y la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL de fechas 22 de marzo 
de 2001, 19 de octubre de 2006 y 27 de noviembre de 2019) en el cual se fijaron para los servicios combinados 
CIENTO SETENTA (170) frecuencias semanales con derechos de tráfico de tercera, cuarta, quinta y sexta libertad 
sin limitación de equipo, las que podrán ser operadas por las líneas aéreas designadas de las DOS (2) banderas en 
ambas direcciones en el siguiente cuadro de rutas: Puntos anteriores, Puntos en la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL 
BRASIL, Puntos intermedios, Puntos en la REPÚBLICA ARGENTINA, Puntos más allá.

Que la Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA ha sido designada por el Gobierno 
de su país para efectuar los servicios requeridos, de conformidad con lo dispuesto a nivel bilateral.

Que la Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA acreditó los recaudos legales y 
administrativos exigidos por la normativa vigente para efectuar los servicios requeridos.

Que, en consecuencia, no observándose inconvenientes para la explotación de tales prestaciones, se hace 
necesario dictar la norma administrativa que haga efectivo el otorgamiento de los servicios solicitados a favor 
de la compañía aérea de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, de conformidad con lo convenido a nivel 
bilateral entre dicho país y la REPÚBLICA ARGENTINA, en ejercicio de las competencias que normativamente 
corresponden a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente resolución se dicta de conformidad con lo normado por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

#F6460038F#

#I6460201I#
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Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa de bandera brasileña AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA a explotar servicios regulares internacionales de transporte aéreo combinado de pasajeros y carga 
entre la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y la REPÚBLICA ARGENTINA, utilizando equipos de gran porte.

ARTÍCULO 2º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA operará sus servicios 
de conformidad con las autorizaciones, las designaciones y las asignaciones de frecuencias efectuadas por el 
Gobierno de su país y con estricta sujeción a lo acordado en el marco bilateral aplicable en materia de transporte 
aéreo, así como también a las leyes y demás normas nacionales e internacionales vigentes y a las condiciones de 
reciprocidad de tratamiento por parte de las autoridades de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL para con las 
empresas de bandera de la REPÚBLICA ARGENTINA que soliciten similares servicios.

ARTÍCULO 3º.- Antes de iniciar las operaciones, la Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA deberá someter a consideración de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) las 
tarifas a aplicar, los seguros de ley, los libros de a bordo y los libros de quejas para su habilitación, correspondiendo 
idéntico trámite a toda incorporación, sustitución o modificación de la capacidad comercial de sus aeronaves, 
como así también de sus seguros, tarifas, cambio de domicilio y/o base de operaciones.

ARTÍCULO 4º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar la 
documentación operativa de las aeronaves a utilizar en la prestación de los servicios autorizados.

ARTÍCULO 5º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá presentar a 
los fines estadísticos, la información establecida en la Disposición N° 39 de fecha 6 de julio de 1989 de la ex 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y 
OBRAS PÚBLICAS del entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y en la Resolución N° 418 de 
fecha 3 de noviembre de 1994 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 6º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá abstenerse de 
comercializar y/o promocionar los servicios de transporte aéreo que por la presente resolución se otorgan, tanto por 
sí como por intermedio de terceros, hasta tanto se encuentre aprobada la programación horaria correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá habilitar una 
cuenta de correo electrónico a los efectos de la tramitación de las denuncias de los usuarios de transporte aéreo 
e informarla al Departamento de Fiscalización y Fomento, dependiente de la Dirección de Explotación de Servicios 
Aerocomerciales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO (DNTA) de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), en el marco del sistema de gestión y seguimiento de reclamos de 
pasajeros de transporte aéreo en línea, aprobado mediante Resolución N° 507-E de fecha 19 de julio de 2017 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

ARTÍCULO 8º.- La Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA deberá dar 
cumplimiento a lo establecido en la Disposición N°  82 de fecha 20 de noviembre de 2000, emanada de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AEROCOMERCIAL de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA; en la Resolución N° 180 de fecha 13 de marzo de 2019 de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y en toda otra normativa o reglamentación vigente 
en la materia.

ARTÍCULO 9º.- Notifíquese a la Empresa AZUL LINHAS AÉREAS BRASILEIRAS SOCIEDAD ANÓNIMA.

ARTÍCULO 10°.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y cumplido, archívese.

Paola Tamburelli
e. 25/10/2021 N° 80496/21 v. 25/10/2021

#F6460201F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 345/2021

RESOL-2021-345-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-100438699- -APN-DGAYF#MAD, el recurso de apelación presentado por la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA 
NACIÓN en relación al resolutorio en los autos caratulados “ECOLOGÍA Y DESARROLLO ASOCIACIÓN CIVIL C/ 
EN-M AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLES Y OTRO S/MEDIDA CAUTELAR (AUTÓNOMA) (Expediente 
Nº8935/2020) del Juzgado Nacional de Primer Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº  1, la 
Resolución RESOL2020-86-APN-MAD mediante la cual se otorgó a Prudencia Compañía de Seguros Generales 
S.A. una nueva Conformidad Ambiental en los términos de la Resolución N° 388/18, y las Resoluciones MAyDS 
Nº 256/16 y 388/18, y

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 27/04/21, Ecología y Desarrollo Asociación Civil, solicita que se ordene a este Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación y a la Superintendencia de Seguros de la Nación que se suspendan 
los efectos de la RESOL-2020-86-APN-MAD hasta tanto se acredite en la causa: a) que la Conformidad Ambiental 
otorgada a Prudencia Compañía de Seguros Generales S.A. se ajusta a los presupuestos de la Resolución MAyDS 
388/2018 y b) los informes técnicos en los cuales se haya corroborado que los riesgos cubiertos por dicha compañía 
aseguradora se correlacionen con la capacidad de remediación acreditada ante el organismo, en lo que refiere a 
las categorías de residuos peligrosos, sus volúmenes y su ubicación geográfica.

Que, con fecha 13/09/21, Juzgado Nacional de Primer Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 1 
resolvió hacer lugar a la medida cautelar solicitada y, en consecuencia, suspender los efectos de la RESOL-2020-86- 
APN-MAD por el término de 6 meses, o hasta tanto se acredite en autos que la conformidad ambiental otorgada a 
Prudencia Compañía de Seguros Generales S.A. se ajusta a los presupuestos de la Resolución MAyDS 256/2016 
y 388/2018, lo que ocurra primero.

Que, la Resolución 388/2018 resuelve, entre otras cosas, modificar los términos de la Resolución 256/2016, por 
entender que existía una “necesidad de fortalecer la capacidad de remediación que deben acreditar las entidades 
aseguradoras para operar en el mercado del Seguro Ambiental Obligatorio, procurando que se lleven adelante las 
tareas inmediatas necesarias frente a la ocurrencia de un siniestro, y así asegurar la recomposición del ambiente”.

Que, este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha oportunamente solicitado que se 
disponga la citación como tercero de la empresa Prudencia Compañía Argentina de Seguros Generales S.A., a 
la vez que ha acompañado en el expediente de autos la documentación pertinente que acredita el cumplimiento 
de las Resoluciones 256/2016 y 388/2018 en el procedimiento administrativo de otorgamiento de la conformidad 
ambiental a la empresa señalada.

Que ,el objeto de la medida cautelar ordenada no afecta el normal funcionamiento de las competencias propias 
asignadas al MAyDS en la materia, en cuanto a la misión de coordinar y participar en lo relativo al seguro ambiental 
obligatorio previsto en el artículo 22 de la Ley Nº 25.675.

Que no resulta de competencia de este organismo asumir la defensa de las aseguradoras respecto de decisiones 
judiciales que pudieran afectar los derechos otorgados mediante actos administrativos emanados de esta cartera 
ministerial. Que, paralelamente, el organismo de evaluación y control del mercado asegurador resulta ser la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, entre cuyas funciones primarias se encuentra la de diseñar 
procedimientos de evaluación y seguimiento de los planes, programas y proyectos del Organismo impulsando 
estudios, informes o investigaciones técnicas tendientes a obtener un adecuado nivel de evaluación, control y 
solvencia del mercado asegurador.

Que a lo anterior se le añade que en fecha 9/9/21 se recibió ante ese Ministerio una denuncia administrativa de 
parte de la firma TESTIMONIO COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS, quien también participa del mercado 
del Seguro Ambiental Obligatorio, mediante la cual solicita se dicte una medida urgente dirigida a suspender 
de manera inmediata la conformidad ambiental otorgada a Prudencia Compañía de Seguros Generales S.A., 
alegando que la misma tendría a la fecha comprometida significativamente su capacidad operativa –al punto 
que no dispondría de fondos para hace frente a los sueldos ni impuestos- y ello impactaría negativamente en el 
cumplimiento de sus obligaciones de hacer en materia de recomposición del ambiente en caso de la ocurrencia 
de un siniestro ambiental.

Que si bien al momento esta dependencia se encuentra analizando dicha denuncia administrativa, no habiendo 
adoptado aún ninguna decisión provisoria ni definitiva al respecto, existe una indudable vinculación con los hechos 
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sustanciados en el proceso judicial en cuestión, siendo entonces un elemento más a considerar para fundar la 
decisión que aquí se adopta.

Que, por todo lo expuesto, no existe razón suficiente para dilatar el decisorio de marras, y corresponde 
consecuentemente desistir la argumentación de los agravios correspondientes al recurso de apelación citado en 
el VISTO.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes de la de la Ley N° 25.675, y del 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N°438/92) y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Desistir del recurso de apelación oportunamente interpuesto en el EXPTE: 8935/2020.- JUZG.
NAC. PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL No 1.- DGAJ. en relación a los 
Actuados Judiciales “ASOCIACIÓN ECOLOGÍA Y DESARROLLO C - EN - MAYDS S - MEDIDA CAUTELAR”.

ARTÍCULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Cabandie

e. 25/10/2021 N° 80331/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1561/2021

RESOL-2021-1561-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2021-17630858- -APN-DGD#MC, la Resoluciones N° 210 de fecha 5 de marzo de 2021, 
N°476 de fecha 22 de abril de 2021, N° 599 de fecha 18 de mayo de 2021, N° 853 de fecha 13 de julio de 2021 y 
N° 1123 de fecha 24 de agosto de 2021 del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN en cumplimiento de sus funciones y a los fines de morigerar la 
situación de vulnerabilidad social de los artistas, trabajadores y trabajadoras de la cultura que se vieron afectados 
gravemente como consecuencia de las medidas de distanciamiento social, preventivo y obligatorio adoptadas en 
virtud de pandemia del virus COVID-19 aprobó, bajo la Resolución M.C. Nº 210/21 (RESOL-2021-210-APN-MC), 
la CONVOCATORIA al APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA para el otorgamiento de un subsidio no 
reembolsable para personas humanas del ámbito de la cultura.

Que como parte de dicha medida, se aprobó el Reglamento que como ANEXO I (IF-2021-17639676-APN-UGA#MC) 
forma parte integrante de la precitada Resolución.

Que a los efectos de llevar a cabo el control de los requisitos y restricciones y efectuar los consecuentes pagos 
del subsidio “APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA”, el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN y 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) suscribieron un Convenio Específico de 
Colaboración, registrado bajo Nº CONVE-2021-28603538-APN-MC.

Que el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES) realizaron los relevamientos correspondientes a fin de cumplimentar lo indicado en los Artículos 3° y 4° 
del Reglamento de la Convocatoria al “APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA” registrado como IF-
2021-17639676-APN-UGA#MC.

Que por Resolución M.C. Nº 476/21 (RESOL-2021-476-APN-MC) se aprobó la Nómina de Beneficiarios al APOYO 
EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA. Que atento la permanencia de la situación epidemiológica motivada 
en la Pandemia del COVID-19, se dispuso mediante Resoluciones N° 853/21 (RESOL-853-APN-MC) y N° 1123/21 
(RESOL-1123-APN-MC) la ampliación del subsidio a un tercer y cuarto pago respectivamente.
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Que si bien la situación epidemiológica mencionada ha mejorado como consecuencia del avance en el plan 
de vacunación nacional que el Estado argentino está llevando a cabo, aún persisten medidas y disposiciones 
de distanciamiento social, preventivo y obligatorio ante la aparición de nuevas variante del virus Sars Cov 2 
que impactan en las actividades del sector cultural, por lo que resulta necesario contener a los trabajadores 
y trabajadoras del ámbito de la cultura mediante el otorgamiento de un quinto pago de PESOS QUINCE MIL 
($15.000.-) a todos los Beneficiarios de la CONVOCATORIA al “APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA” 
que mantengan su condición de vulnerabilidad conforme requisitos previstos en el artículo 4° del Reglamento que 
como ANEXO I (IF-2021-17639676-APN-UGA#MC) forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 15 de enero de 2021 (DECAD-2021-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92 y sus modificatorias), los Decretos Nº 101/85 y N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Disponer el otorgamiento de un nuevo pago del subsidio no reembolsable “APOYO EXTRAORDINARIO 
CULTURA SOLIDARIA”, en los términos establecidos por las Resoluciones M.C. Nº  210/21 (RESOL-2021-210-
APN-MC) y N°476/21 (RESOL-2021-476-APN-MC), mediante el otorgamiento de un quinto pago de hasta PESOS 
QUINCE MIL ($15.000.-), a liquidarse en el mes de octubre de 2021, destinado a todos los artistas, trabajadores y 
trabajadoras de la cultura incluidos en la Nómina de Beneficiarios adjunta a la Resolución M.C. Nº 476/21 (RESOL-
2021-476-APN-MC).

ARTÍCULO 2º.- Previo a efectuar el quinto pago se realizará el cruzamiento informático para verificar que los 
beneficiarios no se encuentren alcanzados por alguna de las restricciones previstas en el Artículo 4° del Reglamento 
(IF-2021-17639676-APN-UGA#MC), en cuyo caso serán excluidos del APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA 
SOLIDARIA.

ARTÍCULO 3°.- Transferir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la suma de 
PESOS SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SETENTA MIL ($761.070.000.-) en concepto de quinto pago del 
“APOYO EXTRAORDINARIO CULTURA SOLIDARIA”.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo indicado en el artículo tercero se imputará a la partida específica del 
presupuesto vigente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

e. 25/10/2021 N° 80086/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL
Resolución 450/2021

RESOL-2021-450-APN-SGC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2021 

VISTO el Expediente EX-2020-76921726- -APN-DGD#MC, la RESOL-2021-1155-APN-MC, y 

CONSIDERANDO:

Que a través de la RESOL-2021-1155-APN-MC se aprobó la Segunda Convocatoria Nacional del Programa 
“FESTIVALES ARGENTINOS”

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 2º de la citada norma, la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del reglamento aprobado, y se encuentra facultada 
para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, 
con intervención de las áreas técnicas pertinentes de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
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Que, específicamente, y de acuerdo a lo establecido en el punto 4) in fine, del reglamento de la convocatoria, 
la autoridad de aplicación convalidará la designación nominal de los integrantes del jurado, respetando las 
representaciones establecidas, y aprobará la selección efectuada por este último, mediante el dictado del acto 
administrativo pertinente.

Que, con fecha 12 de octubre de 2021 se reunió el jurado de la convocatoria integrado en los términos de la 
RESOL-2021-1155-APN-MC y ha efectuado la selección correspondiente, según detalle incorporado en IF-2021-
97649630-APN-DAF#MC.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las disposiciones del Decreto 50/2019 y su modificatorio, los 
Decretos 101/85, 1344/07, y las facultades otorgadas por la RESOL-2021-1155-APN-MC.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la conformación nominal del jurado correspondiente a la SEGUNDA CONVOCATORIA 
NACIONAL del PROGRAMA FESTIVALES ARGENTINOS, integrado por los miembros que rubrican el acta que 
integra la presente medida (IF-2021-97649630-APN-DAF#MC).

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la nómina de proyectos seleccionados por el jurado, de acuerdo con el detalle consignado 
en el acta citada en el artículo precedente (IF-2021-97649630-APN-DAF#MC).

ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Arturo Maximiliano Uceda

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80004/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 683/2021

RESOL-2021-683-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-98110474-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 de abril de 2014 y 
sus modificatorios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 
y sus modificatorios, y 167 de fecha 11 de marzo de 2021, las Resoluciones Nros. 197 de fecha 17 de mayo de 
2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 102 de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que mediante el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, se amplió por el plazo de UN 
(1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19.

Que el Decreto Nº  167 de fecha 11 de marzo de 2021 prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260/20, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que, en razón de la emergencia declarada, se adoptaron distintas medidas destinadas a ralentizar la expansión 
del virus SARS-CoV-2, limitando la circulación de personas y el desarrollo de determinadas actividades, lo que 
produjo un impacto económico no deseado sobre empresas y familias.

Que, en este contexto, no solo se adoptaron medidas tendientes a la protección de la salud pública sino que 
también se coordinaron esfuerzos y se dictaron preceptos para morigerar el impacto de aquellas sobre los 
procesos productivos y el empleo.
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Que en la actual coyuntura de reactivación económica del sector productivo del país resulta oportuno que el 
Gobierno Nacional adopte medidas tendientes a acompañar dicha reactivación e incentivar el proceso de 
reconstrucción productiva de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que resulta necesaria la implementación de herramientas que transformen la situación de crisis de sectores 
productivos de todo el país, situación que amerita la articulación con los gobiernos de las jurisdicciones provinciales 
con el propósito de asignar los recursos disponibles de manera eficiente y promover el desarrollo económico, 
productivo y social de las distintas regiones del territorio nacional.

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones establece que 
compete al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO entender en la formulación de políticas y desarrollos 
de programas destinados a la promoción y fortalecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el 
ámbito de su competencia; entender en la ejecución y seguimiento del impacto de las políticas productivas para el 
desarrollo de sectores, ramas o cadenas de valor de actividades económicas; coordinar y generar propuestas para 
el desarrollo y promoción de empresas de servicios de alto valor agregado; y promover relaciones de cooperación e 
integración con Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipios, con el fin de promover el desarrollo 
productivo de las distintas regiones del país.

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios se creó el Fondo Fiduciario Público 
identificado como “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino (FONDEAR)”, cuya denominación fue sustituida 
por la de “Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP)” mediante el Artículo 56 de la Ley N° 27.431, con el 
objetivo de (i) permitir un mayor acceso al financiamiento; (ii) promover la inversión y/o el consumo; (iii) contribuir 
al desarrollo de las cadenas de valor en sectores estratégicos para el desarrollo económico y social del país; y 
(iv) contribuir a la puesta en marcha y/o el sostenimiento de actividades y/o empresas con elevado contenido 
tecnológico, estratégicas para el desarrollo nacional o importantes para la generación de mayor valor agregado en 
las economías regionales.

Que el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) es un vehículo eficaz, transparente y esencial para asistir 
financieramente a los distintos eslabones del entramado productivo nacional, mediante distintos instrumentos, 
y en particular a sectores que por la coyuntura económica o circunstancias puntuales de la economía local o 
internacional así lo requieren.

Que el Artículo 5° del Decreto N°  606/14 y sus modificatorios establece la priorización de proyectos de 
economías regionales y sectores estratégicos, destinados a proyectos que generen valor agregado o contribuyan 
al fortalecimiento de cadenas de valor en economías regionales con capacidad de sustituir importaciones, de 
incorporar tecnología, de generar nuevos puestos de trabajo y/o de agregar valor a la cadena productiva, en 
especial cuando su aplicación sea articulada con los gobiernos provinciales de conformidad con lo previsto en el 
inciso c) del referido artículo.

Que dentro de las herramientas de aplicación de los recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo 
(FONDEP), conforme el Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, se encuentra la posibilidad de 
otorgar préstamos y de realizar aportes de capital en sociedades.

Que, por otra parte, el inciso g) del mencionado Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios establece la 
posibilidad de implementar instrumentos de financiamiento a determinar por la Autoridad de Aplicación, siempre y 
cuando permitan financiar proyectos con los destinos previstos.

Que para el caso particular de la medida que se pretende, y con miras a una correcta aplicación de los fondos 
con alcance federal, en el marco de los instrumentos ut supra referenciados, deviene oportuno la implementación 
de una herramienta destinada al otorgamiento de préstamos a las provincias a fin de que estas logren fortalecer a 
través de la capitalización a empresas radicadas en sus jurisdicciones que, por su carácter estratégico en materia 
productiva y/o de generación y sostenimiento de empleo, consideren oportuno impulsar para permitirles seguir 
funcionado.

Que mediante la Resolución N° 197 de fecha 17 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se delegó 
en la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA el ejercicio de 
las funciones correspondientes a dicho ministerio en su carácter Autoridad de Aplicación del Decreto N° 606/14 y 
sus modificatorios.

Que por la Resolución N° 102 de fecha 2 de abril de 2021 se aprobaron el “Reglamento de Acceso al Fondo 
Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP)” y las “Características de los Proyectos y Sectores a Priorizar”, en el 
“Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP)”.

Que se pretende impulsar un Programa de Financiamiento Federal para Empresas Estratégicas tendiente a otorgar 
financiamiento para proyectos de empresas de titularidad de los Gobiernos de las Provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y que para su implementación resulta oportuno canalizar este financiamiento a través 
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de los respectivos gobiernos toda vez que son quienes conocen la realidad y necesidades de sus empresas y el 
entramado productivo local.

Que, asimismo, el Artículo 5° de la citada Resolución N° 102/21 estableció que en los casos en que la Autoridad 
de Aplicación o el Comité Ejecutivo del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) reciban solicitudes 
de “Aportes de Capital en Sociedades”, en los términos del inciso d) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus 
modificatorios, las mismas serán analizadas por un Comité Evaluador Ad Hoc, integrado, con voz y voto, por DOS 
(2) Miembros de carácter Permanente y al menos UN (1) Miembro de carácter Auxiliar.

Que a los fines de evaluar las solicitudes realizadas por las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
en razón del principio de economía procesal administrativa, resulta necesario ampliar los términos de intervención 
del mencionado Comité Evaluador estableciendo que este tendrá a su cargo el control del cumplimiento por parte 
de las solicitantes de los procedimientos establecidos.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “Programa de Financiamiento Federal para Empresas Estratégicas” con el objeto de 
asistir económicamente proyectos productivos de empresas provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, que por su carácter estratégico en materia productiva y/o de generación de empleo resulten de interés 
para el sostenimiento y desarrollo de las economías regionales y/o el desarrollo nacional en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- El Programa consistirá en el financiamiento a través del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo 
(FONDEP) a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se comprometan a destinar los fondos 
en su totalidad a promover el desarrollo de empresas con proyectos productivos que cumplan con los objetivos 
del Programa.

Las Provincias y/o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán aplicar los fondos a través de un aporte de capital 
a la empresa o bien mediante el otorgamiento de un préstamo, los cuales no podrán tener condiciones que sean 
desfavorables para la empresa respecto de las definidas para el préstamo otorgado por el Fondo Nacional de 
Desarrollo Productivo (FONDEP).

ARTÍCULO 3°.- Los Gobiernos de las Provincias participantes y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberán 
seleccionar y proponer a la Autoridad de Aplicación proyectos vinculados a empresas que cumplan con las 
siguientes características:

a. Empresas con participación de más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) en el paquete accionario por parte de 
los Gobiernos Provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o Municipales de la jurisdicción proponente.

b. Proyectos en sectores estratégicos de la cadena productiva regional y/o nacional.

ARTÍCULO 4°.- Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando soliciten asistencia para sus 
empresas en el marco del “Programa de Financiamiento Federal para Empresas Estratégicas”, serán responsables 
de la selección y análisis de la situación de la empresa propuesta en razón de lo establecido en el Artículo 3° de 
la presente medida y respecto de la viabilidad económica-financiera del proyecto presentado, así como de la 
aplicación del destino de la totalidad de los fondos a la empresa.

ARTÍCULO 5°.- Amplíense las funciones del Comité Evaluador Ad Hoc previsto en el Artículo 5° de la Resolución 
N°  102 de fecha 2 de abril del 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, estableciendo que el 
mismo tendrá a su cargo el control del cumplimiento por parte de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los procedimientos dispuestos en la presente resolución. Asimismo, elevará al Comité Ejecutivo 
del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) en cada caso una propuesta de acuerdo a suscribir con 
la jurisdicción solicitante que deberá cumplir con las condiciones financieras establecidas en el Artículo 6° de la 
presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El financiamiento a ser otorgado a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por parte 
del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) será en PESOS ($) y tendrá las siguientes características:

a. Plazo: Hasta QUINCE (15) años.

b. Tasa de Interés: hasta DIECIOCHO POR CIENTO (18%) a tasa fija los primeros SIETE (7) años y luego BADLAR.
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c. Amortización: Trimestral.

d. Período de gracia del capital: Hasta TRES (3) años.

e. Garantía: Cesión en garantía al FONDEP de las sumas que le corresponda a la Provincia o a la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo con lo establecido 
en los Artículos 1°, 2° y 3° del ACUERDO NACIÓN - PROVINCIAS SOBRE RELACIÓN FINANCIERA Y BASES DE 
UN RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS, ratificado por la Ley N° 25.570 y, conforme lo 
previsto por la Ley N° 23.548 o aquel que en el futuro lo sustituya.

ARTÍCULO 7°.- La SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en ejercicio de las facultades delegadas de Autoridad de Aplicación del Decreto 
N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios mediante la Resolución N° 197 de fecha 17 de mayo de 
2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, tendrá a su cargo la recepción de las propuestas presentadas por los 
Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también la realización de todas las 
acciones que resulten necesarias para la implementación del Programa.

ARTÍCULO 8°.- El plazo de duración del Programa será de UN (1) año, pudiendo la Autoridad de Aplicación 
prorrogarlo por hasta un plazo igual.

ARTÍCULO 9°.- El gasto que demande la implementación del presente Programa será atendido con los recursos 
del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP), y estará sujeto a la disponibilidad del mismo de acuerdo 
con lo que oportunamente establezcan la Autoridad de Aplicación y el Comité Ejecutivo. Cada Provincia y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrán presentar hasta TRES (3) proyectos por año por un monto de financiamiento 
máximo anual de hasta PESOS MIL MILLONES ($ 1.000.000.000).

ARTÍCULO 10.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 25/10/2021 N° 80335/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 684/2021

RESOL-2021-684-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-92783001-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, la Ley N° 27.541 y su modificatoria, los Decretos Nros. 606 de fecha 28 
de abril de 2014 y sus modificatorios, 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 
de marzo de 2020 y sus modificatorios y 760 de fecha 24 de septiembre de 2020, las Resoluciones Nros. 197 de 
fecha 17 de mayo de 2018 y 298 de fecha 30 de julio de 2018, ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y 102 
de fecha 2 de abril de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N°  27.541 declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, 
previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que a través del Decreto N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios se dispuso ampliar la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y su modificatoria, por el plazo de UN (1) 
año, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el Coronavirus COVID-19.

Que por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó, en los términos de dicha norma, la emergencia 
pública sanitaria hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Que, en razón de la emergencia declarada, se adoptaron distintas medidas destinadas a ralentizar la expansión 
del Virus SARS-CoV-2, limitando la circulación de personas y el desarrollo de determinadas actividades, lo que 
produjo un impacto económico no deseado sobre empresas y familias.

Que, en este contexto, no sólo se adoptaron medidas tendientes a la protección de la salud pública, sino que 
también se coordinaron esfuerzos y se dictaron preceptos para morigerar el impacto de aquéllas sobre los 
procesos productivos y el empleo.

#F6460040F#

#I6460281I#



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 25 Lunes 25 de octubre de 2021

Que en la actual coyuntura de reactivación económica del sector productivo del país y habiendo observado una 
recuperación parcial y heterogénea de la actividad económica, sin que aún se hayan podido alcanzar los niveles de 
producción observados con anterioridad a la irrupción de la pandemia, resulta oportuno que el ESTADO NACIONAL 
adopte medidas tendientes a acompañar dicha reactivación e incentivar el proceso de reconstrucción productiva 
de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que a fin de impulsar medidas con alcance federal que colaboren en el desarrollo regional de todo el Territorio de 
la REPÚBLICA ARGENTINA y en particular en el fortalecimiento de los sistemas de apoyo crediticio regionales, 
resulta oportuno implementar acciones conjuntas con las distintas Jurisdicciones Provinciales cuyos Gobiernos son 
los más idóneos para conocer acabadamente las necesidades de financiamiento productivas de los entramados 
locales.

Que mediante la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, se 
le asignó al MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO la facultad de entender en la formulación de políticas 
y desarrollos de programas destinados a la promoción y fortalecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas en el ámbito de su competencia y la de promover relaciones de cooperación e integración con Provincias, 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Municipios, con el fin de promover el desarrollo productivo de las distintas 
regiones del país.

Que a través del Decreto N° 606 de fecha 28 de abril de 2014 y sus modificatorios se creó el fondo fiduciario 
público identificado como “Fondo para el Desarrollo Económico Argentino” (FONDEAR), cuya denominación fue 
sustituida por la de Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP), mediante el Artículo 56 de la Ley de 
Presupuesto General de la Administración Nacional N° 27.431 para el Ejercicio 2018.

Que mediante el Decreto N° 760 de fecha 24 de septiembre de 2020 se implementó el “Programa Global de Crédito 
para la Reactivación del Sector Productivo” con el apoyo del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
previendo la transferencia de parte de los fondos comprometidos en el proyecto al Fondo Nacional para el Desarrollo 
Productivo (FONDEP), dentro de los cuales prevé como herramienta de ejecución de recursos de acuerdo con el 
Reglamento de Crédito del Programa aprobado por la Resolución N° 641 de fecha 19 de noviembre de 2020 del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, el otorgamiento de préstamo de préstamos de segundo piso.

Que el Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) es un vehículo eficaz, transparente y esencial para asistir 
financieramente a los distintos eslabones del entramado productivo nacional, mediante distintos instrumentos, 
y en particular a sectores que por la coyuntura económica o circunstancias puntuales de la economía local o 
internacional así lo requieren.

Que el inciso c) del Artículo 5° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios, establece como uno de los destinos de 
los recursos del fondo la priorización de proyectos de economías regionales, destinados a proyectos que generen 
valor agregado o contribuyan al fortalecimiento de cadenas de valor en economías regionales, en especial cuando 
su aplicación sea articulada con los Gobiernos Provinciales.

Que dentro de las herramientas del Fondo Nacional de Desarrollo Productivo (FONDEP) se encuentran los 
instrumentos de otorgamiento de garantías y préstamos, en las formas y condiciones que establezca la Autoridad 
de Aplicación, y los aportes a fideicomisos cuyos fiduciantes sean jurisdicciones y/o entidades de la Administración 
Nacional o Gobiernos Provinciales, conforme lo previsto en los incisos a), e) y f) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 
y sus modificatorios.

Que, por otra parte, el inciso g) del Artículo 7° del Decreto N° 606/14 y sus modificatorios establece la posibilidad 
de implementar instrumentos de financiamiento a determinar por la Autoridad de Aplicación, siempre y cuando 
permitan financiar proyectos con los destinos previstos en el presente decreto.

Que, por medio de la Resolución N° 298 de fecha 30 de julio de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
se aprobó el modelo de Adenda N° 1 al referido “Contrato de Fideicomiso” y su texto ordenado, por el que se 
encomienda a la firma NACIÓN FIDEICOMISOS S.A. (actual BICE FIDEICOMISOS S.A.), la administración del 
Fideicomiso e instrumentación de las operaciones que apruebe el Comité Ejecutivo del Fondo Nacional para el 
Desarrollo Productivo (FONDEP), de acuerdo a las Instrucciones que emita la Autoridad de Aplicación.

Que mediante el Artículo 11 del Decreto N°  606/14 y sus modificatorios se designó al entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN como Autoridad de Aplicación del Fondo Nacional para el Desarrollo Productivo (FONDEP) 
facultándolo para dictar las normas aclaratorias, complementarias y sanciones que resulten pertinentes.

Que mediante la Resolución N° 197 de fecha 17 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN se delegó 
en la entonces SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA el ejercicio de las 
funciones correspondientes a dicho ministerio en su carácter Autoridad de Aplicación del Fondo Nacional para el 
Desarrollo Productivo (FONDEP).

Que conforme surge del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se encuentran 
dentro de los objetivos de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del 
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, detectar las necesidades financieras, de capacitación y asistencia 
técnica a los emprendedores, emprendimientos y a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, con el objetivo 
de fomentar, promover y facilitar su acceso al crédito en las mejores condiciones tendientes a su desarrollo y 
consolidación.

Que, asimismo, dentro de los objetivos previstos para la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y 
LOS EMPRENDEDORES se prevé el de definir los lineamientos estratégicos de fomento del desarrollo regional y 
proponer las prioridades con sentido federal en materia de políticas y programas relativos a las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (MiPyMES) y los Emprendedores.

Que en razón de la emergencia declarada a causa del Coronavirus COVID-19, se considera oportuno el desarrollo 
de una política pública de alcance federal que permita fortalecer las estructuras Provinciales de acceso al crédito 
para Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPyMES) de todo el Territorio Nacional.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y el Decreto N° 606/14 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Proyecto de Fomento y Fortalecimiento de Herramientas de Acceso al Crédito 
MIPYME” con el objetivo de disminuir las desigualdades regionales y mejorar la calidad de acceso al crédito 
promoviendo el desarrollo de las estructuras y sistemas crediticios de todo el Territorio Nacional, a través de la 
suscripción de acuerdos que contemplen la participación de los distintos actores, públicos y privados, del sistema 
de crédito.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, en ejercicio de las facultades delegadas de Autoridad de 
Aplicación del Fondo Nacional para el Desarrollo Productivo (FONDEP) mediante la Resolución N° 197 de fecha 17 
de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y de acuerdo con las facultades que le fueron conferidas 
por medio del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, a llevar a cabo todas las 
acciones que resulten necesarias para la aplicación del “Proyecto de Fomento y Fortalecimiento de Herramientas 
de Acceso al Crédito MIPYME” aprobado por el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- La SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES articulará 
con los distintos actores que intervienen en el sistema crediticio de todo el Territorio Nacional y con los Gobiernos 
de las Provincias, y arbitrará los medios a fin de elevar al Comité Ejecutivo del Fondo Nacional para el Desarrollo 
Productivo (FONDEP) una propuesta para la suscripción de un acuerdo de conformidad y con los objetivos 
planteados en los modelos de convenio que se aprueban como Anexos I (IF-2021-101126089-APN-DNFP#MDP), 
destinados a fortalecer el otorgamiento de garantías a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MiPYMES), y 
II (IF-2021-93370028-APN-DNFP#MDP) destinado a facilitar el otorgamiento de créditos a las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas (MiPYMES), que forman parte integrante de la presente medida, los cuales se encuentra 
facultada para adecuar a las necesidades de cada caso particular siempre que ello no implique la alteración de los 
lineamientos esenciales de cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la implementación del proyecto será afrontado con los recursos del FONDO 
NACIONAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO (FONDEP) y estará sujeto a la disponibilidad de cupo que determinen 
la Autoridad de Aplicación y el Comité Ejecutivo de dicho Fondo. La operatoria delimitada en el Anexo II de la 
presente será implementada en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución N° 641 de fecha 19 de 
noviembre de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- El plazo de duración del Proyecto será UN (1) año, pudiendo la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES prorrogarlo por hasta un plazo igual en razón haber alcanzado 
los objetivos del mismo.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80576/21 v. 25/10/2021
#F6460281F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
Resolución 112/2021

RESOL-2021-112-APN-SPYMEYE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 22/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-74109047- -APN-DGD#MDP, y la Resolución N° 601 de fecha 23 de septiembre 
de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución N° 601 de fecha 23 de septiembre de 2021, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO creó el PROGRAMA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO COOPERATIVO 
(“REDECO”), a fin de asistir económicamente a Empresas Recuperadas conformadas como Cooperativas, que 
requieran apoyo para reactivar o desarrollar sus actividades productivas, y se convocó a las mismas a presentar 
sus proyectos a partir de la publicación de la Resolución y hasta el 22 de octubre de 2021.

Que por el Artículo 5° de la citada Resolución, se designó a la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO como Autoridad de Aplicación del 
PROGRAMA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO COOPERATIVO (REDECO), quedando facultada 
para dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación, como así también para 
modificar las Bases y Condiciones aprobadas por el Artículo 3º de la citada medida.

Que al día de la fecha se han recibido numerosas consultas de empresas interesadas, a las que se está asesorando 
para la correcta formulación y presentación de sus proyectos.

Que el PROGRAMA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO COOPERATIVO (REDECO) resulta 
novedoso y está destinado a personas jurídicas muy específicas y habitualmente marginadas, que no poseen 
práctica en los procedimientos correspondientes a este tipo de convocatorias.

Que en virtud de lo expuesto, por razones de oportunidad, y en razón a las facultades oportunamente designadas, 
resulta oportuno otorgar mayor tiempo a las empresas recuperadas conformadas como cooperativas para la 
formulación de sus proyectos, y prorrogar el vencimiento de la convocatoria establecida en la referida Resolución, 
hasta el día 5 de noviembre de 2021 inclusive, a fin de que las Empresas Recuperadas de todo el país puedan 
formular y presentar correctamente sus proyectos, con los requisitos y documentación técnica que exigen las Bases 
y Condiciones del PROGRAMA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO COOPERATIVO (REDECO).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se adopta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 606/14, el Artículo 
1° de la Resolución N° 197 de fecha 17 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y el Artículo 5° 
de la Resolución N°  601/21 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO –y las normas modificatorias y 
complementarias de las anteriores-.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 5 de noviembre de 2021 inclusive, el vencimiento del plazo de convocatoria 
del PROGRAMA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO PRODUCTIVO COOPERATIVO (REDECO), establecido por 
el Artículo 2º de la Resolución N° 601 de fecha 23 de septiembre de 2021 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su emisión.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Guillermo Merediz

e. 25/10/2021 N° 80296/21 v. 25/10/2021

#I6460001I#

#F6460001F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 575/2021

RESOL-2021-575-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 20/10/2021 

VISTO el EX-2021-65643654- -APN-CGD#MMGYD, el Decreto N° 891 del 1 de noviembre de 2017, el Decreto 
Nº 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992), la Ley N° 24.632, 
la Ley N° 26.485 y sus modificatorias, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorias 
y complementarias, la Decisión Administrativa N° 279 de fecha 2 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y,

CONSIDERANDO:

Que, a través de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos y leyes nacionales, 
el Estado Nacional asumió el compromiso de respetar y garantizar que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos, que tienen todos los derechos y libertades sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belem Do Pará” establece que los Estados Partes convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas, orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia así como incluir en su legislación 
interna normas que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las 
medidas administrativas apropiadas que sean del caso (artículo 7, Ley N° 24.632).

Que, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres en 
los Ámbitos en que Desarrollen sus Relaciones Interpersonales establece como principio rector que los tres poderes 
del Estado deberán garantizar el incentivo a la cooperación y participación de la sociedad civil, comprometiendo 
a entidades privadas y actores públicos no estatales (artículo 7, inciso e).

Que, asimismo, esta Ley faculta al Estado a “[e]stablecer y mantener un Registro de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en la materia en coordinación con las jurisdicciones y celebrar convenios para el 
desarrollo de actividades preventivas, de control y ejecución de medidas de asistencia a las mujeres que padecen 
violencia y la rehabilitación de los hombres que la ejercen” (artículo 9, inciso p, Ley N° 26.485).

Que, entre las facultades establecidas por la mencionada Ley, se encuentra la de “[p]romover en el ámbito 
comunitario el trabajo en red, con el fin de desarrollar modelos de atención y prevención interinstitucional e 
intersectorial, que unifiquen y coordinen los esfuerzos de las instituciones públicas y privadas” (artículo 9, inciso 
t, Ley N° 26.485).

Que mediante el Decreto N° 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios N° 22.520, se creó el MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD (MMGyD), como respuesta al compromiso asumido respecto a 
los derechos de las mujeres y diversidades, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la 
construcción de una sociedad más igualitaria que promueva la autonomía integral de todas las personas, sin 
establecer jerarquías entre las diversas orientaciones sexuales, identidades o expresiones de género, siendo estos 
objetivos prioritarios de gobierno.

Que, en ese sentido, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tiene entre sus facultades 
“entender en el desarrollo de las acciones tendientes al cumplimiento de la normativa vigente y a la identificación 
de necesidades de adecuación y actualización normativa en materia de políticas de género, igualdad y diversidad” 
(artículo 23 ter, inciso 3, Ley N° 22.520) y “en la articulación de acciones con actores del sector público, privado y 
organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas de género, igualdad y diversidad” (artículo 23 ter, inciso 
7, Ley N° 22.520).

Que, en consecuencia, se han creado en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD 
los Programas Nacionales “ARTICULAR”, “ESCUELAS POPULARES DE FORMACIÓN EN GÉNERO Y DIVERSIDAD 
MACACHAS Y REMEDIOS” y “PRODUCIR” con el fin de fortalecer las tareas que llevan adelante las organizaciones 
sociales en materia de promoción y protección de derechos de las mujeres y LGBTI+, en especial aquellas que 
trabajan a nivel comunitario generando redes territoriales de asistencia en situaciones de violencias por motivos de 
género y llevando adelante innumerables estrategias de acción colectiva para la igualdad de género y la promoción 
de la diversidad.

Que las urgencias y los desafíos pendientes en materia de políticas de género y diversidad demandan actualmente 
mayores estándares de coordinación intersectorial e interinstitucional entre Estado y sociedad civil que contribuyan 

#I6459121I#
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a promover las condiciones sociales adecuadas para garantizar el acceso efectivo a derechos por parte de las 
mujeres y LGTBI+, en el marco de las acciones impulsadas por el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que, en consonancia con lo mencionado en los considerandos precedentes, resulta necesario crear un “REGISTRO 
NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” con el 
objetivo de relevar y sistematizar información acerca de las organizaciones sociales vinculadas a la promoción y 
protección de los derechos de las mujeres y LGBTI+ en nuestro país, para mejorar el acompañamiento del Estado, 
los recursos y herramientas puestos a su disposición, y así fortalecer los lazos entre el Poder Ejecutivo Nacional y 
las organizaciones, como así también el trabajo en red entre ellas.

Que este REGISTRO será una herramienta para profundizar el reconocimiento, la visibilización y el fortalecimiento 
de las organizaciones sociales comprometidas con las temáticas de género y diversidad y el trabajo territorial que 
realizan en todo el país.

Que, además, este REGISTRO NACIONAL permitirá a las organizaciones acceder a información acerca de políticas, 
programas y recursos, tanto del MMGyD como de otros organismos nacionales, áreas de género provinciales y 
municipales, organismos internacionales de cooperación y otras instituciones.

Que, asimismo, este REGISTRO será una herramienta para efectivizar el trabajo articulado entre el MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y las organizaciones, generando espacios de participación, 
capacitación y formación para un mayor y mejor acceso de las organizaciones a los Programas Nacionales que las 
contemplan como destinatarias.

Que, el REGISTRO tendrá entre sus objetivos fomentar la participación a encuentros de organizaciones, en pos de 
fortalecer el intercambio de experiencias y el trabajo en red de organizaciones comprometidas con la promoción 
y protección de los derechos de las mujeres y LGBTI+ en todo el territorio nacional, de acuerdo a lo planteado en 
el Plan Nacional de Acción contras las Violencias por Motivos de Género (2020-2022).

Que por el Decreto N° 50/19 y su modificatorio, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, entre ellos el del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD, para cumplir con las responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus 
competencias.

Que por la Decisión Administrativa N° 279/2020 se aprobaron las estructuras organizativas de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN FEDERAL Y RELACIONES INTERSECTORIALES de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tendrá a su cargo la organización, 
coordinación y seguimiento del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES QUE ABORDAN 
TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD.

Que la DIRECCIÓN TÉCNICA DE REGISTROS Y BASES DE DATOS de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tendrá a su cargo el diseño, desarrollo y mantenimiento 
del sistema informático de gestión de información del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD.

Que la DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tendrá a su cargo 
la exportación de los datos y programación del formulario del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD.

Que el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de conformidad con lo previsto en el artículo 
12 del Decreto N° 891/2017.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD han tomado las intervenciones de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en artículo 4, inciso b punto 6 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (t.o 1992).

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la Unidad Gabinete de Asesores del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN el REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES QUE 
ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD, con el objetivo relevar y sistematizar información acerca 
de las organizaciones sociales vinculadas a la promoción y protección de los derechos de las mujeres y 
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personas LGBTI+ en nuestro país, para poder mejorar el acompañamiento del Estado a las mismas, los recursos 
y herramientas puestos a su disposición, y para fortalecer los lazos entre el MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD y las organizaciones, como así también el trabajo en red con y entre ellas.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los “Lineamientos generales del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” que, como Anexo I, registrado bajo el 
número IF-2021-88266075-APN-UGA#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Apruébanse los “Términos y Condiciones del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” que, como Anexo II, registrado bajo el 
número IF-2021-88266236-APN-UGA#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 4°.- Apruébase el “Formulario del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES SOCIALES QUE 
ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” que, como Anexo III, registrado bajo el número IF-2021-
96935296-APN-UGA#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 5°.- Apruébase el “Procedimiento administrativo del REGISTRO NACIONAL DE ORGANIZACIONES 
SOCIALES QUE ABORDAN TEMÁTICAS DE GÉNERO Y DIVERSIDAD” que, como Anexo IV, registrado bajo el 
número IF-2021-96937329-APN-UGA#MMGYD, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna.

ARTÍCULO 7°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80057/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 389/2021

RESOL-2021-389-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el Expediente EX 2020-17525719-APN-DGD#MTR, las Leyes Nros. 19.549, 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) 26.352 y 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, 
N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, 
N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, 
N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 
2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de 
octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, , N° 1033 
de fecha 20 de diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, 
N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, Nº 235 de fecha 8 de abril de 2021, Nº 287 de fecha 30 de abril de 2021, 
Nº 334 de fecha 21 de mayo de 2021, Nº 381 de fecha 11 de junio de 2021, Nº 411 de fecha 25 de junio de 2021, 
Nº 455 de fecha 9 de julio de 2021, Nº 494 de fecha 6 de agosto de 2021 y N° 678 de fecha 30 de septiembre de 
2021, los Decretos N° 656 del 29 de abril de 1994 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y las Resoluciones Nº 568 del 
14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020, N° 63 de fecha 17 de marzo 
de 2020, Nº 64 de fecha 18 de marzo de 2020, Nº 259 de fecha 12 de noviembre de 2020 y N° 269 de fecha 9 de 
agosto de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que, por el artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia 
Pública se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social, delegando en el PODER EJECUTIVO NACIONAL la implementación de las 
medidas conducentes para sanear la emergencia declarada, con arreglo a lo establecido en el artículo 76 de la 
Constitución Nacional y de conformidad con las bases fijadas en el artículo 2° de la referida Ley.

#F6459121F#

#I6460070I#
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Que por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en 
el marco de la Emergencia Pública N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del mencionado decreto.

Que, asimismo, por el artículo 2° del referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 se facultó al MINISTERIO 
DE SALUD, como autoridad de aplicación, a disponer las recomendaciones y medidas a adoptar respecto de la 
situación epidemiológica, y a adoptar cualquier otra medida que resulte necesaria a fin de mitigar los efectos de la 
Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), entre otras.

Que por el artículo 17 del mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260/20 se estableció que los 
operadores de medios de transporte, internacionales y nacionales, que operen en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
estarán obligados a cumplir las medidas sanitarias y las acciones preventivas que se establezcan y emitir los 
reportes que les sean requeridos, en tiempo oportuno.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  167 de fecha 11 de marzo de 2021 se prorrogó el Decreto 
N° 260/20 hasta el día 31 de diciembre de 2021.

Que, en su carácter de autoridad de aplicación del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 de autoridad 
sanitaria nacional, por la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD se estableció 
que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones sectoriales en el marco de sus competencias, a partir de 
las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por la mentada autoridad sanitaria.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, prorrogado por los Decretos de 
Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 
26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 
de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de 
agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 
20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 
de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de noviembre de 2020, N° 1033 de fecha 20 de diciembre 
de 2020, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021, N° 167 de fecha 11 de marzo 
de 2021, Nº 235 de fecha 8 de abril de 2021, Nº 287 de fecha 30 de abril de 2021, Nº 334 de fecha 21 de mayo de 
2021, Nº 381 de fecha 11 de junio de 2021, Nº 411 de fecha 25 de junio de 2021, Nº 455 de fecha 9 de julio de 2021, 
se establecieron medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” y restricciones a la circulación y a las actividades comerciales que estuvieron vigentes hasta el hasta 
el día 16 de agosto de 2021 inclusive.

Que, posteriormente se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 494 de fecha 6 de agosto de 2021, generando 
nuevos parámetros para definir situaciones de alarma epidemiológica y sanitaria.

Que, el mencionado Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 494/21 refiere en sus considerandos que “(...) el inmenso 
trabajo de fortalecimiento del sistema de salud realizado desde marzo de 2020 y que continúa en la actualidad 
ha generado mejores condiciones para la atención de cada persona que lo ha requerido” y que “(...) debido al 
fortalecimiento del sistema de salud, a pesar de haber registrado en 2021 incidencias más altas que en 2020, se 
pudo dar respuesta y no se saturó el sistema sanitario”.

Que, conforme continúan expresando los considerandos del decreto citado precedentemente, “(...) actualmente, 
se encuentra en franco desarrollo el proceso de vacunación en las VEINTICUATRO (24) jurisdicciones del país para 
la población objetivo” y “(...) debido a esto, nuestro país tiene casi al OCHENTA POR CIENTO (80 %) de los mayores 
de DIECIOCHO (18) años con al menos UNA (1) dosis de vacuna y a más del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de 
los mayores de SESENTA (60) años con DOS (2) dosis de vacuna; la incidencia de casos deja de ser un indicador 
sensible de la situación sanitaria; y se implementará como indicadores para determinar la situación de alarma 
epidemiológica y sanitaria a la ocupación de camas totales de terapia intensiva cuando sea superior al OCHENTA 
POR CIENTO (80 %), y cuando la variación porcentual del número de pacientes internados en UTI por COVID-19 de 
los últimos SIETE (7) días, respecto de los SIETE (7) días anteriores, sea superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) . 
Además, las medidas a implementarse ante situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria serán por un período 
de tiempo corto y focalizadas.”

Que, en consecuencia, “(...) de acuerdo a la situación epidemiológica, sanitaria y de coberturas de vacunación, se 
puede evaluar la habilitación paulatina y controlada de actividades y aforos.” (cfr. considerandos del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 494/21).

Que, en tal sentido, a través del artículo 5 y de los incisos c) y d) del artículo 11 del Decreto de Necesidad 
y Urgencia Nº  494/21, se establecieron los nuevos parámetros de aforo para las actividades económicas, 
industriales, comerciales, de servicios, religiosas, culturales, deportivas, recreativas y sociales que se realicen en 
lugares cerrados, de conformidad con los diferentes estadios epidemiológicos que se registren en la zona.
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Que, posteriormente, por intermedio del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 678 de fecha 30 de septiembre de 
2021 se flexibilizaron las restricciones impuestas como medidas de prevención para la propagación del COVID-19, 
en atención a la evolución de la situación epidemiológica, estableciéndose los parámetros para la apertura de las 
fronteras y para la realización de viajes grupales de egresados, egresadas, jubilados y jubiladas.

Que por otro lado, el Decreto N° 656/94 establece el marco regulatorio para la prestación de servicios de transporte 
por automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano que se desarrollen en el ámbito de la Jurisdicción 
Nacional, considerándose tales a aquellos que se realicen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o entre ésta y 
los partidos que conforman la Región Metropolitana de Buenos Aires, así como los interprovinciales de carácter 
urbano y suburbano en el resto del país.

Que asimismo, en el decreto mencionado se establece que los permisionarios deben cumplir con todos los 
requisitos que la Autoridad de Aplicación establezca con relación a las condiciones de habilitación técnica, 
características, equipamiento y seguridad de los vehículos afectados a la prestación a su cargo.

Que, por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso la 
creación del “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y del “COMITÉ DE 
CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, con el objetivo de incrementar las acciones tendientes a mantener las condiciones 
esenciales de higiene de los vehículos y material rodante en servicio, en las instalaciones fijas y las Estaciones 
Terminales de Ómnibus, Ferroviarias y Ferroautomotor de Jurisdicción Nacional y en terminales ubicadas en las 
cabeceras, y en cada una de las estaciones ferroviarias, entre otras.

Que, con anterioridad a las medidas adoptadas por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 494/21, se dictó la 
Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, prorrogada y complementada 
por las Resoluciones N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020, N° 259 de fecha 
12 de noviembre de 2020 y N° 269 de fecha 9 de agosto de 2021 todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a través de la que se establecieron, entre otras cuestiones, limitaciones a los servicios de transporte automotor y 
ferroviario de pasajeros urbanos, suburbanos y regionales de jurisdicción nacional..

Que mediante el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
se estableció que los servicios de transporte automotor y ferroviario de pasajeros urbanos, suburbanos y regionales 
de jurisdicción nacional sólo podrán circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos 
disponibles, recomendándose mantener el distanciamiento social.

Que, posteriormente, a través del artículo 1° de la Resolución Nº  259 de fecha 12 de noviembre de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableciéndose que desde la hora CERO (0) del día 13 de noviembre de 2020, los 
servicios públicos de transporte automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional deberán 
circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles y que, excepcionalmente, 
en los horarios de mayor requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, la capacidad podrá ampliarse 
hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el 
interior de los vehículos, todo ello de conformidad con las previsiones establecidas en los protocolos respectivos.

Que, asimismo, por conducto del referido artículo 1º de la Resolución Nº  259/2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, se dispuso que a partir de la fecha indicada en el considerando precedente, los servicios públicos 
de transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos y regionales de jurisdicción nacional deberán circular con 
una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles, y hasta UN (1) pasajero parado 
por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según el tipo de coche correspondiente a cada formación, 
dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento social en el interior de los vehículos, todo ello 
de conformidad con los protocolos respectivos.

Que por el artículo 2° de la Resolución Nº 259/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se incorporó el artículo 
1° bis a la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableciendo las 
medidas sanitarias que deberían observar los servicios alcanzados por dicha norma.

Que, asimismo, por el mencionado artículo 2 de la Resolución Nº 259/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se estableció que para el uso de los servicios públicos de transporte de jurisdicción nacional deberá respetarse 
el distanciamiento social, durante el tiempo que insuma la espera de los servicios, tanto en paradas, como en 
estaciones y apeaderos.

Que, posteriormente, se dictó la Resolución N° 269 de fecha 9 de agosto de 2021 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a través de la que se sustituyó el artículo 1° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, modificado por el 
artículo 1 de la Resolución Nº 259 de fecha 12 de noviembre de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
a los efectos de permitir, en los horarios de mayor requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, 
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la ampliación del uso de los servicios públicos de transporte urbano y suburbano de pasajeros de jurisdicción 
nacional, posibilitando el traslado de hasta VEINTE (20) pasajeros de pie y de hasta CUATRO (4) pasajeros parados 
por metro cuadrado en los espacios libres disponibles según el tipo de coche correspondiente a cada formación 
de ferrocarriles metropolitanos o regionales.

Que, asimismo, mediante la referida Resolución N°  269/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se sustituyó el 
inciso c) del artículo 1° bis de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, modificado por el artículo 1 de 
la Resolución Nº 259 de fecha 12 de noviembre de 2020, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE, previendo a 
través del mismo las medidas a adoptar en el uso del transporte para aquellas localidades que se encontrasen en 
situación de alarma epidemiológica o sanitaria.

Que, a su vez, a través del artículo 4° de la Resolución N° 269/21 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se efectuaron 
una serie de recomendaciones tendientes al uso de la movilidad personal de los ciudadanos y de la utilización de 
los servicios públicos fuera de los horarios de mayor demanda.

Que, por otro lado, mediante la Nota Nº  NO-2021-23167388-GCABA-SSPMO, la SUBSECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, puso en 
conocimiento de este Ministerio el Informe Técnico Nº  IF-2021-23140261-GCABA-SSPMO en el que estimó el 
impacto en el transporte público del “Plan de regreso a la normalidad” de la Ciudad de Buenos Aires, que incluye 
aperturas de actividades económicas, deportivas, sociales y culturales planificadas a partir del segundo semestre 
del presente año, realizando un análisis combinado de oferta y demanda en los modos predominantes de transporte 
en el ejido de la mencionada ciudad.

Que, como conclusión del informe producido por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 
del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (IF-2021-23140261-GCABA-SSPMO) se expuso que 
la referida Subsecretaría realiza “(...) un seguimiento de la ocupación estimada de los colectivos en base a las 
transacciones realizadas por hora e interno, ponderadas por el tiempo de permanencia estimado para cada línea 
de colectivo, según parámetros obtenidos de datos SUBE” y, con tal insumo, consideró que “(...) actualmente la 
oferta se encuentra en entre un 88% y 92% respecto a la semana de referencia pre pandemia, con limitaciones 
operativas en términos de personal, se evalúa como poco probable el aumento de oferta de colectivos”, como 
consecuencia, frente a la apertura de nuevas actividades, “(...) la cantidad de unidades con pasajeros parados 
volvería a un nivel similar a la pre pandemia tanto en el agregado de las líneas de jurisdicción nacional como en el 
sub conjunto de las líneas del grupo tarifario DF (...)”

Que asimismo, mediante Informe técnico N°  IF-2021-31563199-GCBA-DGPUE la D.G. PLANIFICACIÓN USO Y 
EVALUACIÓN del MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE del Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES de fecha 18 de octubre de 2021, consideró que “(…) la ocupación ha ido incrementándose desde el mes de 
junio del presente año, en consonancia con las aperturas de actividades y aumento de la movilidad en general en 
el AMBA. El último dato disponible -primera semana de octubre muestra que la ocupación se encuentra ya muy 
cerca de los niveles pre pandemia. En efecto, considerando que actualmente la oferta se encuentra cerca del 95% 
respecto a la semana de referencia pre pandemia por lo que se evalúa como poco probable el aumento de oferta 
de colectivos, un ejercicio de simulación indica que con un 5% de incremento de la demanda se alcanzaría un perfil 
de ocupación de colectivos como el de noviembre 2019.”

Que las cámaras representativas de los operadores de Servicios Públicos de Transporte por Automotor Urbano de 
pasajeros identificadas como ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
(AAETA), la CÁMARA DEL TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (CTPBA), CÁMARA EMPRESARIA 
DE AUTOTRANSPORTE DE PASAJEROS (CEAP), CÁMARA EMPRESARIA DE TRANSPORTE URBANO DE BUENOS 
AIRES (CETUBA), en la presentación registrada mediante registro N°  RE-2021-99311337-APN-DGDYD#JGM 
de fecha 18 de octubre de 2021, que tramita por el expediente N° EX 2021-99311798-APN-DGDYD#JGM en el 
sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), solicitaron al MINISTERIO DE TRANSPORTE la derogación 
de la Resolución N° 64/2020 del MINISTERIO TRANSPORTE, sus modificatorias y complementarias en relación 
eliminar las limitaciones vigentes en la cantidad de pasajeros que pueden utilizar las unidades de transporte público 
colectivo por automotor. Fundamentan la presente solicitud el relajamiento de las restricciones de la mayoría de 
las actividades económicas resultantes del exitoso avance del plan de Vacunación, la reducción de índices de 
contagio y la mayor demanda de parte de los usuarios.

Que, en este contexto, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS mediante el Informe N°  IF-2021-99866469-APN-DNTAP#MTR de fecha 19 de octubre de 2021 e 
informó que “a la luz de la evolución de la situación epidemiológica y sanitaria y, teniendo en cuenta las nuevas 
aperturas comerciales, aumento de aforo en espacios cerrados, ampliación de la modalidad presencial en la 
realización de las actividades productivas, económicas, sociales, educativas, culturales y religiosas y demás 
flexibilizaciones de las restricciones a la circulación, resultaría necesario permitir la plena utilización de la capacidad 
transportativa instalada en los servicios de transporte urbano de jurisdicción nacional, en sus modos automotor 
y ferroviario, a los efectos de generar mayores posibilidades de uso de los referidos servicios; generando las 
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condiciones necesarias para atender a la futura demanda sin desmedro de la debida aplicación de los protocolos 
sanitarios.”

Que en virtud de lo expuesto en el considerando precedente, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS mediante Nota N° NO-2021-99721216-APN-DNTAP#MTR de fecha 19 de octubre 
de 2021, solicitó a la Gerencia General de Operaciones de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
analizar y eventualmente expresar conformidad en cuanto a la tramitación para la ampliación de la capacidad 
de ocupación de los servicios de transporte automotor y ferroviario urbano y suburbano de pasajeros, a fin de 
alcanzar ocupación plena con el adecuado control sanitario.

Que, por su parte, la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, por conducto de la Nota Nº NO-
2021-99818529-APN- GGO#SOFSE expresó su aprobación “(...) a la propuesta de ampliación de la capacidad de 
ocupación de los servicios de transporte automotor y ferroviario urbano y suburbano de pasajeros, a fin de alcanzar 
ocupación plena con el adecuado control sanitario”. “En el entendimiento que, la medida propiciada contemplará 
las acciones tendientes a mantener las condiciones esenciales de higiene de los vehículos y material rodante 
en servicio, en las instalaciones fijas y las Estaciones Terminales de Ómnibus, Ferroviarias y Ferroautomotor de 
Jurisdicción Nacional y en terminales ubicadas en las cabeceras, y en cada una de las estaciones ferroviarias, entre 
otras, de conformidad con lo dispuesto por el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO” en el ámbito de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, se otorga la presente 
conformidad.”

Que la Ley N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) establece que compete al MINISTERIO DE TRANSPORTE entender 
en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar los planes, programas y 
proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades 
de su competencia, orientar, en forma indicativa, las actividades del sector privado vinculadas con los objetivos de 
su área, y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional de transporte aéreo y terrestre, así como 
en su regulación y coordinación.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nacional de Procedimiento 
Administrativo N° 19.549, Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, 
la Ley de Reordenamiento de la Actividad Ferroviaria N° 26.352, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 
12 de marzo de 2020 y N° 678 de fecha 30 de septiembre de 2021, los Decretos 656 del 29 de abril de 1994 y Nº 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y la Resolución N° 568 del 14 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE SALUD.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, modificada en último término por la 
Resolución Nº 269 de fecha 9 de agosto de 2021, ambas del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que las empresas prestatarias de los servicios públicos de transporte automotor urbano 
y suburbano y ferroviario metropolitano y regional deberán:

a. Garantizar la máxima frecuencia de sus servicios, tomando en cuenta la disponibilidad de vehículos y personal 
de conducción habilitados.

b. Contar con una correcta ventilación en los vehículos, de conformidad con las siguientes pautas:
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1.- Vehículos de transporte automotor sin aire acondicionado: deberán circular con la totalidad de los ventiletes y/o 
ventanillas abiertos durante todo el viaje a fin de mantener la máxima circulación de aire.

2.- Vehículos de transporte automotor con aire acondicionado: deberán circular con la totalidad de los ventiletes 
y/o ventanillas abiertas durante todo el viaje a fin de mantener la circulación de aire y, además, en época de altas 
temperaturas, se accionará el aire acondicionado en un modo que garantice la mayor cantidad de toma de aire 
del exterior.

3.- Formaciones ferroviarias sin aire acondicionado: deberán prestar servicio con la totalidad de las ventanas 
abiertas durante todo el viaje, a fin de mantener la máxima circulación del aire.

4.- Coches ferroviarios con aire acondicionado: deberán prestar servicio con todas las ventanas de emergencia 
abiertas durante todo el viaje y, en época de altas temperaturas, podrá accionarse el aire acondicionado en un 
modo que garantice la mayor cantidad de toma de aire del exterior.

c. En los aglomerados, departamentos o partidos que se encuentren en situación de alarma epidemiológica y 
sanitaria, el uso de los servicios públicos de pasajeros quedará reservado exclusivamente para aquellos pasajeros 
afectados a las actividades, servicios y situaciones comprendidas en los términos del artículo 11 del Decreto 
N° 125/21 y/o personal docente, no docente y alumnado que deba concurrir a actividades académicas presenciales, 
donde se hubiera autorizado, así como las personas que deban concurrir para la atención de su salud, o tengan 
turno de vacunación, con sus acompañantes, si correspondiere. A tal efecto, los pasajeros deberán portar el 
“CERTIFICADO ÚNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19” y/o exhibir el permiso 
emitido por la aplicación “CUIDAR” en su dispositivo móvil y/o el que en el futuro la normativa vigente requiera.

Asimismo, y mientras dure la situación de alarma epidemiológica y sanitaria, los servicios públicos de transporte 
automotor de pasajeros urbanos y suburbanos de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de 
pasajeros que no supere la capacidad de asientos disponibles.

Excepcionalmente, en los horarios de mayor requerimiento del servicio y ante el exceso de demanda, la capacidad 
podrá ampliarse hasta DIEZ (10) pasajeros de pie, dando cumplimiento a las recomendaciones sobre distanciamiento 
social en el interior de los vehículos. En los servicios públicos de transporte ferroviario de pasajeros metropolitanos 
y regionales de jurisdicción nacional deberán circular con una cantidad de pasajeros que no supere la capacidad 
de asientos disponibles, y hasta UN (1) pasajero parado por metro cuadrado en los espacios libres disponibles 
según el tipo de coche correspondiente a cada formación.

d. Dar estricto cumplimiento a los Protocolos que determine el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE 
FERROVIARIO”, que funcionan bajo la órbita de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE 
(CNRT).

e. Extremar los recaudos para la desinfección e higiene de los vehículos, cumpliendo, como mínimo, con la totalidad 
de las medidas que determine la autoridad sanitaria.

f. Disponer que, en el transporte automotor urbano y suburbano de pasajeros, la circulación interna dentro del 
vehículo deberá efectuarse desde la puerta de adelante para el ascenso de y hacia la puerta trasera, para el 
descenso de los usuarios.

g. Exigir el uso obligatorio de elementos de protección que cubran nariz, boca y mentón durante todo el viaje y 
durante el tiempo de espera para ascender al mismo, sea en paradas o en estaciones y/o apeaderos.

En todos los casos, deberá respetarse el distanciamiento social, durante el tiempo que insuma la espera de los 
servicios, tanto en paradas, como en estaciones y apeaderos.

ARTÍCULO 3°.- A los fines de evitar la aglomeración de personas en los servicios de transporte público, se 
recomienda, a los usuarios, los Gobernadores y las Gobernadoras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el fomento de:

a.- La utilización de medios de movilidad personal;

b.- El uso de los servicios de transporte público fuera de los horarios de mayor demanda;

Entre otras medidas que, dadas las particularidades de cada zona, puedan fomentar el no uso de los medios de 
transporte público.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 5°.- Invítase a las provincias, municipios y a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a adherir a lo 
resuelto en la presente medida.
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a los gobiernos de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y la Provincia de 
BUENOS AIRES, y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

e. 25/10/2021 N° 80365/21 v. 25/10/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 525/2021

RESOL-2021-525-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-60593574--APN-CGD#SGP, la Ley N°  27.591 del Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la entonces JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARIA DE 
EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 28 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente de la CASA MILITAR de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en condiciones 
de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2016, 
conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, dispuesto por el artículo 2º del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que por el artículo 1º de la RESOL-2019-40-APN-SECEP#JGM, se sustituyó el texto vigente del artículo 1º del 
Anexo II de la Resolución 98/2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose la utilización del formulario GEDO – FOBND (Bonificación por 
Desempeño Destacado) suscripto por la autoridad competente.

Que ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta en 
el Acta N° 1/19 de fecha 12 de junio de 2019.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para hacer 
frente a la medida propiciada.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II de la Resolución ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98/09 y modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la CASA MILITAR de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACION, en condiciones de percibir la Bonificación por 

#F6460070F#

#I6459971I#
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Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
correspondiente a las funciones simples del período 2016, de conformidad con el detalle que como Anexo IF-2021-
86742554-APN-DRRHH#SGP, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será imputado con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la jurisdicción 20.01 
– SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80266/21 v. 25/10/2021

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 526/2021

RESOL-2021-526-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el EX-2021-48771912--APN-CGD#SGP, la Ley N°  27.591 del Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la entonces JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARIA DE 
EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 40 del 28 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del listado de agentes de la planta del personal 
permanente de la CASA MILITAR de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, en condiciones 
de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2015, 
conforme lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, dispuesto por el artículo 2º del Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 
y sus modificatorias.

Que por el artículo 1º de la RESOL-2019-40-APN-SECEP#JGM, se sustituyó el texto vigente del artículo 1º del 
Anexo II de la Resolución 98/2009 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose la utilización del formulario GEDO – FOBND (Bonificación por 
Desempeño Destacado) suscripto por la autoridad competente.

Que han ejercido la veeduría que les compete las entidades sindicales, expresando su conformidad según consta 
en el Acta N° 2/18 de fecha 19 de octubre de 2018.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el referido “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, motivo por el cual corresponde la aprobación 
del listado de personal pasible de percibir dicha Bonificación.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN certificando la existencia de crédito presupuestario para hacer 
frente a la medida propiciada.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.

#F6459971F#

#I6459981I#



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 38 Lunes 25 de octubre de 2021

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el tercer párrafo del artículo 2° del Anexo 
II de la Resolución ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 98/09 y modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el listado de agentes de la planta del personal permanente de la CASA MILITAR de 
la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACION, en condiciones de percibir la Bonificación por 
Desempeño Destacado establecida por el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
correspondiente a las funciones simples del período 2015, de conformidad con el detalle que como Anexo IF-2021-
86716983-APN-DRRHH#SGP, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente, será imputado con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la jurisdicción 20.01 
– SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Julio Fernando Vitobello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80276/21 v. 25/10/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 532/2021

RESOL-2021-532-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-41998492- -APN-DGTYA#SENASA, las Leyes Nros. 13.636 y 27.233, los Decretos 
Nros. 583 del 31 de enero de 1967 y DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones 
Nros. 270 del 1 de junio de 1984 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 323 del 1 de junio 
de 2011, 675 del 23 de noviembre de 2016 y RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019, 
todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N°  13.636 se regula la importación, exportación, elaboración, tenencia, distribución y/o 
expendio de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los 
animales.

Que por la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales y los vegetales, así como la 
prevención, el control y la erradicación de las enfermedades de los animales.

Que, asimismo, la mencionada Ley N° 27.233 establece que será responsabilidad primaria e ineludible de toda 
persona humana o jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos 
y derivados de origen silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la 
autoridad de aplicación de la referida ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su 
producción, de conformidad a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca. Esta responsabilidad se 
extiende a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, 
expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material 
reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen 
animal y/o vegetal que actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que a través del Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 se aprueba la reglamentación 
de la aludida Ley N° 27.233.

#F6459981F#

#I6459133I#
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Que por el Decreto N° 583 del 31 de enero de 1967 se establece, entre otras, la obligatoriedad de la inscripción 
en el Registro que, a tal efecto, llevará el ex-Servicio de Luchas Sanitarias dependiente de la entonces Dirección 
General de Sanidad Animal de la ex–SECRETARÍA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, de la totalidad 
de los productos destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los animales, ya sea 
que provengan de la importación, elaboración o fraccionamiento en el país.

Que, actualmente, el Registro Nacional de Productos Veterinarios se encuentra a cargo del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que mediante la Resolución Nº 270 del 1 de junio de 1984 de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA, se establecen los requisitos de autorización y aprobación para la realización de pruebas oficiales de 
inocuidad y eficacia de los productos veterinarios antisárnicos para las especies bovina y ovina.

Que a través de la Resolución Nº  323 del 1 de junio de 2011 del citado Servicio Nacional, se establece el 
procedimiento para la notificación de eventos relacionados con la utilización de Productos Veterinarios aprobados.

Que mediante la Resolución Nº 675 del 23 de noviembre de 2016 del aludido Servicio Nacional, se aprueba el 
Marco Regulatorio para la Sarna Ovina en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por la Resolución N°  RESOL-2019-1642-APN-PRES#SENASA del 5 de diciembre de 2019 del mentado 
Servicio Nacional, se aprueba el actual Marco Regulatorio para la Importación, Exportación, Elaboración, Tenencia, 
Fraccionamiento, Distribución y/o Expendio de Productos Veterinarios en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Sarna Ovina es una enfermedad parasitaria endémica de la REPÚBLICA ARGENTINA y representa pérdidas 
económicas importantes en el sector productivo.

Que la situación endémica de la citada enfermedad se ha modificado sustancialmente desde la implementación 
de la mencionada Resolución N° 270/84.

Que la evolución de la enfermedad a lo largo del tiempo requiere una evaluación periódica de los Productos 
Veterinarios Antisárnicos aprobados oportunamente.

Que la experiencia recogida por el programa de Sarna Ovina requiere la actualización normativa.

Que asimismo, resulta necesario contemplar la inclusión de adecuadas condiciones de Bienestar Animal en los 
protocolos de prueba de eficacia.

Que por todo lo expuesto resulta oportuno establecer un nuevo protocolo y las bases para la evaluación periódica 
de los productos en cuestión.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en el ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f) del 
Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolo para la realización de pruebas oficiales de inocuidad y eficacia para Productos Veterinarios 
Antisárnicos para la Especie Ovina. Anexo I. Se aprueba el Protocolo para la realización de pruebas oficiales de 
inocuidad y eficacia para Productos Veterinarios Antisárnicos para la Especie Ovina que como Anexo I (IF-2021-
97359551-APN-DNSA#SENASA) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Aranceles y costos para la realización de las pruebas oficiales. La firma solicitante deberá abonar 
los aranceles conforme la normativa vigente y proveer los animales, alimentos e insumos necesarios para la 
realización de las pruebas oficiales.

ARTÍCULO 3º.- Comisión Técnica. Creación. Se crea la Comisión Técnica para el control biológico de productos 
antisárnicos ovinos, que estará integrada por:

Inciso a) al menos UN (1) profesional representante de la Dirección Nacional de Sanidad Animal (DNSA) del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA,

Inciso b) UN (1) profesional de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico (DGLyCT) del mentado 
Servicio Nacional,

Inciso c) UN (1) profesional de la Dirección de Centro Regional del mencionado Servicio Nacional de la jurisdicción 
que corresponda al Campo Experimental donde se lleven adelante las pruebas oficiales de inocuidad y eficacia 
para productos veterinarios antisárnicos en la especie ovina.
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Cada uno de los referidos profesionales debe ser designado por la máxima autoridad de cada una de las 
dependencias detalladas para cada una de las pruebas que se realicen.

Los integrantes de la comisión podrán asistir a cualquier instancia de la prueba, prestando asistencia técnica a la 
misma y facilitando su desarrollo.

ARTÍCULO 4º.- Competencias y responsabilidades de los integrantes de la Comisión Técnica. Los integrantes de 
la Comisión Técnica tendrán las siguientes responsabilidades dentro de sus áreas de competencia:

Inciso a) Dirección de Productos Veterinarios dependiente de la DNSA: área responsable de realizar la evaluación 
técnica documental de la solicitud de registro presentada por la firma interesada.

Inciso b) DGLyCT: área responsable de efectuar la toma de muestras y realizar el análisis químico de las mismas.

Apartado I) La firma solicitante se debe hacer presente en la Coordinación de Activos y Residuos Químicos 
dependiente de la Dirección de Laboratorio Animal de la DGLyCT, sito en la Localidad de Martínez, Partido de San 
Isidro, Provincia de BUENOS AIRES, para efectuar la toma de muestras del lote del producto a someter a prueba 
con los correspondientes cupones de pago abonados.

Apartado II) Al tomar la muestra, se debe considerar la cantidad necesaria de producto para la realización de los 
ensayos físico químicos de acuerdo a los requerimientos que determine la referida Coordinación.

Subapartado i) Para el caso de la prueba biológica, la cantidad de producto a utilizar debe ser determinada 
por la firma solicitante, en base a la cantidad de animales de la prueba y a la dosis aplicada por animal, más un 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %).

Apartado III) Si los resultados de estos controles, que se efectuarán como requisito previo a la realización de las 
pruebas biológicas en el Campo Experimental, no fueran satisfactorios, de acuerdo a las especificaciones del 
producto a evaluar, se debe rechazar la partida.

Subapartado i) En este caso, la firma solicitante tiene la opción, por una única vez, de solicitar la realización de un 
nuevo análisis de la muestra.

Subapartado ii) Si el resultado de este segundo análisis tampoco fuera satisfactorio, se debe rechazar definitivamente 
la partida.

Inciso c) DNSA: área responsable de establecer los lineamientos del programa. Su representante podrá asistir 
al Campo Experimental en la implementación y desarrollo de la prueba de ser requerido por el responsable del 
Campo Experimental.

Inciso d) Dirección de Centro Regional de la jurisdicción correspondiente al Campo Experimental: Es responsable 
del desarrollo a campo de la prueba oficial de eficacia.

ARTÍCULO 5°.- Resolución de conflictos. Las eventuales situaciones conflictivas o que generen dudas con relación 
a las pruebas de eficacia e inocuidad, ya sea durante su ejecución y/o respecto de sus resultados, serán resueltas 
por la Comisión Técnica, la que deberá reunirse a tal efecto, debiendo estar representadas todas las dependencias 
que la integran.

ARTÍCULO 6º.- Validez de indicación antisárnica. Aquellos productos que hayan obtenido resultado satisfactorio 
en las pruebas oficiales de inocuidad y eficacia de conformidad con lo dispuesto en la presente resolución, tendrán 
una validez de indicación antisárnica en la especie ovina de DIEZ (10) años desde la aprobación de las citadas 
pruebas.

Finalizado el período de validez, dependiendo de la evaluación sostenida en el tiempo del comportamiento del 
producto en el mercado (farmacovigilancia), status epidemiológico de la enfermedad a través del programa de 
Sarna Ovina, la Comisión Técnica podrá solicitar o no la realización de una nueva prueba que avale la eficacia del 
producto.

Ante la aparición de focos de la enfermedad con fallas de eficacia en el tratamiento de los mismos, el citado 
Servicio Nacional podrá solicitar una prueba extra o adicional utilizando la cepa problema a los fines de recomendar 
protocolos de tratamiento para mitigar la falta de eficacia sin que eso condicione la indicación de uso como 
antisárnico del producto.

Aquellos productos aprobados previamente a la entrada en vigencia de la presente resolución y que hayan superado 
los DIEZ (10) años desde la aprobación de su correspondiente prueba de eficacia oficial, deben dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente norma.

ARTÍCULO 7º.- Farmacovigilancia. Ante la constatación por parte del aludido Servicio Nacional de fallas de eficacia 
en alguno de los productos regulados en la presente norma, se efectuarán los procedimientos de notificación de 
conformidad con las previsiones de la Resolución Nº 323 del 1 de junio de 2011 del mentado Servicio Nacional.
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Asimismo, la Comisión Técnica creada por la presente norma, podrá solicitar la realización de una nueva prueba de 
eficacia, en cuyo caso los costos de la prueba requerida serán a cargo de la firma titular del registro del certificado 
de uso y comercialización del producto en cuestión.

ARTÍCULO 8º.- Facultad. Se faculta a la DNSA a efectuar modificaciones a los requisitos establecidos en el citado 
Anexo I, toda vez que la información científica disponible así lo indique.

ARTÍCULO 9°.- Planilla de ensayo. Anexo II. Aprobación. Se aprueba el modelo de “Planilla de ensayo” que como 
Anexo II (IF-2021-97359726-APN-DNSA#SENASA) forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 10.- Acta de inspección. Anexo III. Aprobación. Se aprueba el modelo de “Acta de Inspección”, que 
como Anexo III (IF-2021-97359928-APN-DNSA#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Informe Final. Anexo IV. Aprobación. Se aprueba el modelo de “Informe Final. Prueba Biológica 
Determinación de Eficacia” que como Anexo IV (IF-2021-97360114-APN-DNSA#SENASA), forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 12.- Exclusión. Se excluye a los productos antisárnicos para la especie ovina de los alcances establecidos 
por la Resolución Nº 270 del 1 de junio de 1984 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

ARTÍCULO 13.- Infracciones. Sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran adoptarse de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el incumplimiento de lo establecido en la presente resolución es pasible 
de las sanciones establecidas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-
776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 14.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Cuarta, Título II, Capítulo 
I, Sección 4ª, Subsección 1, Apartado 2 del Índice Temático del Digesto Normativo del mencionado Servicio 
Nacional, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria N° 913 del 22 de 
diciembre de 2010, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 15.- Vigencia. La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 16.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80069/21 v. 25/10/2021
#F6459133F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Y

MINISTERIO DE CULTURA
Y

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución Conjunta 6/2021

RESFC-2021-6-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-56481754- -APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus 
normas modificatorias y complementarias, las Leyes Nº 23.179, 24.632, 26.485, 26.743 y 27.499 y el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que, a través de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos y leyes nacionales, 
el Estado Nacional asumió el compromiso de respetar y garantizar que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos, que tienen todos los derechos y libertades sin distinción alguna de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

Que, en este sentido, la CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER establece en su articulo 5° la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas “[m]
odificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad 
o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

Que, asimismo, la CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (“Convención de Belém do Pará”) establece en su articulo 8° que “[l]os Estados 
Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive programas para (...) modificar 
los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación 
formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres 
y todo otro tipo de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los 
géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra 
la mujer”.

Que, a su vez, los PRINCIPIOS DE YOGYAKARTA SOBRE LA APLICACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN SEXUAL Y LA IDENTIDAD Y/O EXPRESIÓN 
DE GÉNERO promueven la eliminación de toda discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de 
género, y establecen los derechos a la igualdad y la no discriminación (Principio 2) y enuncian el derecho a la 
participación en la vida cultural para toda persona con independencia de su orientación sexual o identidad de 
género (Principio 26).

Que, la Ley N° 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres 
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, establece que el Estado adoptará las medidas 
necesarias y ratificará en cada una de sus actuaciones el respeto irrestricto del derecho constitucional a la igualdad 
(cfr. artículo 7)

Que la Ley N°  26.743 de Derecho a la Identidad de Género de las Personas, y sus Decretos Reglamentarios 
N° 1007/2012 y 903/2015, tiene como objetivo el derecho al reconocimiento, trato, identificación y libre desarrollo 
de las personas conforme su identidad de género autopercibida.

Que, en tanto las fiestas nacionale y populares resultan acontecimientos culturales de gran relevancia local que 
producen y reproducen sentidos y valores característicos de cada región, y que comprenden un conjunto de 
prácticas y costumbres que trascienden al evento en sí, surge la necesidad de establecer un marco común de 
trabajo para la promoción de la igualdad y la sensibilización sobre estereotipos de géneros, así como la prevención 
de las violencias por motivos de género.

#I6459139I#
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Que, algunas de estas prácticas suelen caracterizarse por la reproducción de estereotipos de género que subordinan 
a las mujeres y diversidades debido a los roles asignados, tanto en la preparación como en el desarrollo de estas 
fiestas. Esto, contribuye a perpetuar la desigualdad y discriminación por motivos de género y la naturalización de 
las jerarquías entre los géneros.

Que, en tanto el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD tiene entre sus funciones, articular 
acciones con actores del sector público y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de políticas 
de género, igualdad y diversidad, así como también coordinar acciones con otros Ministerios para asegurar la 
transversalización de las políticas de género, igualdad y diversidad (cfr. puntos 4 y 7, artículo 23 ter, Ley N° 22.520, 
según lo dispuesto por el DNU Nº 7/2019).

Que, le compete al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES entender en todo lo relativo a la promoción y desarrollo 
en el país de la actividad turística interna y establecer políticas activas de promoción, desarrollo y fomento del 
turismo social, así como la aplicación de la Ley Nacional de Turismo N° 25.997. Asimismo, es su competencia 
entender en las relaciones institucionales con las organizaciones regionales, internacionales, oficiales y privadas, 
y con los organismos públicos, nacionales y provinciales referidos a la actividad turística.

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE FIESTAS NACIONALES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES prevé 
dentro de sus responsabilidades la de promover acciones destinadas a la visibilización y el fomento de Fiestas 
Nacionales y eventos promocionales, provinciales, municipales y populares, impulsando la divulgación cultural 
y la generación de intercambios multidisciplinarios y entre sus acciones la de brindar contenidos específicos 
inherentes a los festejos nacionales, fomentando la interacción social y la unidad de todos los sectores, ampliando 
el espectro a todas las ideologías, credos, géneros y edades (cfr. Decisión Administrativa N° 1777/20).

Que dentro de las competencias del MINISTERIO DE CULTURA se encuentra la de entender en la formulación y 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos destinados a estimular y favorecer a las culturas en todas 
sus formas; implementar las políticas de difusión de hechos culturales; promover políticas de incentivo y desarrollo 
cultural de la Nación, propiciando la creación, la experimentación y la democratización del acceso a bienes 
culturales; y producir y promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar 
a público de todas las edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos 
y étnicos (cfr. puntos 1, 8 y 13, artículo 23 quinquies, Ley N° 22.520, según lo dispuesto por el DNU Nº 7/2019).

Que, por lo expuesto, es necesaria la creación de un “PROGRAMA INTERMINISTERIAL PARA LA PROMOCIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD EN LAS FIESTAS NACIONALES Y POPULARES ARGENTINAS” 
con el objetivo general de impulsar un cambio de paradigma en la organización de las Fiestas Nacionales y 
Populares para contribuir a la promoción de la igualdad de géneros de manera que fortalezca la identidad y 
costumbre de cada comunidad.

Que, los servicios permanentes de asesoramiento jurídico del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y del MINISTERIO DE CULTURA han tomado las 
intervenciones de sus competencias.

Que, la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4, inciso b), puntos 6 y 12 de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES, 
EL MINISTRO DE CULTURA 

y
LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Créase el “ Programa Interministerial para la Promoción de la Perspectiva de Género y Diversidad 
en las Fiestas Nacionales y Populares Argentinas” en el ámbito del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, 
del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y del MINISTERIO DE CULTURA. El objetivo 
del Programa es promover la igualdad de géneros en las fiestas nacionales y populares, ya sean municipales, 
provinciales, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nacionales o regionales, fortaleciendo la identidad de los 
pueblos y costumbres de cada comunidad.

ARTÍCULO 2°.- El Programa creado por el artículo precedente tiene como objetivos específicos:

1. Establecer criterios y estándares para la incorporación de perspectiva de género en la organización de las 
fiestas nacionales y populares.

2. Contribuir en la incorporación de la perspectiva de género a las fiestas nacionales y populares en lo referente a 
los roles que desempeñan las mujeres LGTBI+ en ellas.



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 44 Lunes 25 de octubre de 2021

3. Brindar capacitación en género y diversidad para las autoridades encargadas de la organización de las fiestas 
nacionales y populares.

4. Introducir perspectiva de género y diversidad en las herramientas, documentos y programas que se generen 
desde el Ministerio de Turismo y Deportes de la Nación y desde el Ministerio de Cultura de la Nación, en relación 
a las fiestas nacionales y populares.

5. Implementar sistemas de divulgación y comunicación en las fiestas nacionales y populares con perspectiva de 
género.

ARTÍCULO 3°.- Apruébanse los “Lineamientos generales del “Programa Interministerial para la promoción de la 
perspectiva de género y diversidad en las Fiestas Nacionales y Populares Argentinas” que como Anexo I, registrado 
bajo el N° de IF-2021-95962125-APN-SSFIYPCI#MMGYD forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Autorizase al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat, al Ministerio de Cultura y el Ministerio 
de las Mujeres, Géneros y Diversidad a dictar, en el marco de sus competencias y compromisos asumidos, las 
normas complementarias que resulten necesarias para la implementación del Programa.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens - Tristán Bauer - Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80075/21 v. 25/10/2021
#F6459139F#
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 Disposiciones

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 774/2021

DI-2021-774-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-05074527-APN-DGA#ANSV, del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las leyes Nros. 24.449 y 26.363 y su normativa reglamentaria, 
las Disposiciones de la ANSV N° 42 del 16 de marzo de 2011, N° 52 de fecha 1 de abril de 2011, N° 554 del 26 de 
octubre de 2012, Nº 604 del 5 de noviembre de 2012, Nº 382 del 1 de agosto de 2014, Nº 614-E del 13 de diciembre 
de 2017, N° 568 del 17 de Diciembre de 2020 y la Resolución de la EX SECRETARÍA DE TRANSPORTE N° 417 de 
fecha 28 de septiembre de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV) como Organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR – actual MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN conforme Decreto 13/15 y 8/16 – cuya misión es la reducción de la tasa de 
siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación y seguimiento de las políticas de 
seguridad vial nacionales.-

Que entre las funciones asignadas por la norma de creación, conforme lo establece el inciso n) del artículo 4º de 
la Ley Nº 26.363 se encuentra la de coordinar con las autoridades competentes de todas las provincias y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la puesta en funcionamiento del Sistema de Revisión Técnica Obligatoria para 
todos los vehículos.

Que, conforme lo establece el artículo 34 de la Ley Nº 24.449 y su correspondiente reglamentación -Artículo 34º 
inciso 1º del Anexo I del Decreto Nº 779/95 y modificatorias-, todos los vehículos que integren las categorías L, M, N, 
y O, para poder circular por la vía pública deberán tener aprobada la Revisión Técnica Obligatoria (RTO), tendiente 
a garantizar que los vehículos particulares que circulan por la vía pública del territorio nacional, especialmente en 
las rutas nacionales, reúnan las condiciones mínimas de seguridad activa y pasiva para circular; como así también 
el control de la emisión de contaminantes.

Que se inician las presentes actuaciones a partir de la solicitud efectuada por la PROVINCIA DE MENDOZA, 
destinada a la incorporación y registro de un Taller de Revisión Técnica (TRT) en dicha jurisdicción, en el REGISTRO 
NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a complementar la oferta de servicio de revisión técnica obligatoria 
a la ciudadanía en el marco de las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, y el Decreto N° 779/95 y normas modificatorias y 
complementarias..

Que la jurisdicción adhirió a la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial N° 24.449 y N° 26.363, mediante las leyes 
Nros. 9.024, modificada por ley 9.239, y 8.053, respectivamente.

Que se elevó a consideración de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la documentación del Taller de 
Revisión Técnica (TRT) RTVO CENTRO EXPRESS S.A.S (CUIT 30-71654503-9), ubicado en Luis María Drago 
Nº 51, Municipio de Godoy Cruz, Provincia de Mendoza.

Que constan en el presente expediente el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 
entre la ANSV y la jurisdicción para garantizar el cumplimiento de la vigencia del sistema de RTO, como también 
el ACTA COMPLEMENTARIA para la implementación de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCIÓN – CNI-, 
como instrumento idóneo para informar y registrar en la base de datos de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, la información relativa a los Certificados de Revisión Técnica (CRT) que se emitan, ambos aprobados por 
Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR.

Que la jurisdicción reconoció, aceptó y aplicó en todo su ámbito jurisdiccional, el Certificado de Revisión Técnica 
(CRT) y el modelo de Etiqueta Autoadhesiva Reflectiva (EAR), aprobado por Disposición ANSV Nº 382/14, N° 42/11, 
N°  52/11 y Nº  614-E/17, y se encuentra alcanzada por las auditorías periódicas que oportunamente realice la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

#I6459968I#
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Que se encuentran cumplimentados los requisitos técnicos y legales exigidos por el artículo 34 de la Ley N° 24.449, 
artículo 34 del Anexo I del Decreto N° 779/95 y sus modificatorias, y por la Disposición ANSV Nº 604/12, necesarios 
para el adecuado funcionamiento del taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción local, en el marco de 
la legislación nacional vigente.

Que en tal sentido, corresponde certificar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la legislación nacional 
aplicable en la materia y registrar el TRT de Jurisdicción Local, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE 
REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, para efectuar el servicio de Revisión Técnica 
Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA 
OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto N° 779/95 y 
normas modificatorias y complementarias.

Que el TRT referenciado se encuentra impedido de prestar servicios de RTO a vehículos de Transporte Automotor 
de carga y pasajeros de jurisdicción nacional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la EX SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE.

Que tomó intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, ambas de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tomó 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 7° incisos a) y b) y h) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Certifícase el cumplimiento por parte la PROVINCIA DE MENDOZA, como así también del TALLER 
DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN LOCAL, denominación RTVO CENTRO EXPRESS 
S.A.S (CUIT 30-71654503-9), ubicado en Luis María Drago Nº 51, Municipio de Godoy Cruz, Provincia de Mendoza, 
de los recaudos y requisitos exigidos por la Ley N° 24.449, N° 26.363, Decreto N° 779/95, Disposición ANSV 
N° 604/12 y normas modificatorias y complementarias, tendientes a la implementación de un Sistema de Revisión 
Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local para vehículos de Uso Particular en dicha jurisdicción, en el marco del 
SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese el Taller de Revisión Técnica Obligatoria de Jurisdicción Local aludido en el artículo 1° de 
la presente, en el REGISTRO NACIONAL DE TALLERES DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA DE JURISDICCIÓN 
LOCAL en la órbita de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, como taller habilitado por la jurisdicción 
para prestar el servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA, regulado por las Leyes Nros. 24.449 y 26.363, el Decreto 
N° 779/95 y normas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 3º.- Establézcase que el registro otorgado por el Artículo 2° alcanza sólo y exclusivamente a la 
prestación del servicio de Revisión Técnica Obligatoria a vehículos de uso particular, no habilitado a la prestación 
de servicios de revisión técnica obligatoria a vehículos de transporte automotor de carga y pasajeros de carácter 
interjurisdiccional, alcanzados por la Resolución N° 417/92 de la Secretaría de Transporte.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a implementar 
la utilización de la CONSTANCIA NACIONAL DE INSCRIPCION – C.N.I. -, regulado por las Disposiciones 
ANSV N° 42/11, N° 52/11 y N° 554/12, conforme el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TECNICA Y 
COORDINACIÓN suscripto entre la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE MENDOZA 
aprobado por Disposición DI-2020-568-APN-ANSV#MTR propiciando de ser necesario, la suscripción de actas 
complementarias con la jurisdicción competente, como así también llevar a cabo las Auditorias Periódicas para el 
adecuado control de funcionamiento del Sistema Nacional de Revisión Técnica Obligatoria.

ARTÍCULO 5º.- Establézcase que el registro otorgado al Taller de Revisión Técnica Obligatoria, tendrá vigencia en 
la medida que se efectúe la adecuada prestación del servicio en conformidad con la legislación nacional vigente, 
como así también, con la normativa complementaria aplicable que eventualmente dicte la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 6º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN INTERJURISDICCIONAL a emitir 
a favor del taller inscripto, el CERTIFICADO DE REGISTRO pertinente, como documento de constancia a ser 
exhibido por el Taller, para conocimiento de los usuarios.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a la PROVINCIA DE MENDOZA, al Taller de Revisión técnica Obligatoria 
que gira bajo la denominación RTVO CENTRO EXPRESS S.A.S (CUIT 30-71654503-9), a GENDARMERÍA NACIONAL 
ARGENTINA, a la CONSULTORA EJECUTIVA NACIONAL DE TRANSPORTE (CENT), a la COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL TRANSPORTE, a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), al CONSEJO FEDERAL DE SEGURIDAD 
VIAL, a las restantes fuerzas de seguridad que se considere pertinentes, publíquese en la página oficial de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, publíquese, dese a conocer a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación en el Boletín Oficial y, cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 25/10/2021 N° 80263/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN
Disposición 6/2021

DI-2021-6-APN-DISEN#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 19/10/2021 

VISTO el expdiente Nro. EX-2021-99329215-APN-DGD#MRE, la Ley de Ministerios No. 22.520 y sus modificatorias 
(texto ordenado por el Decreto No. 438/92), la Ley del Servicio Exterior de la Nación No. 20.957 y sus modificatorias, 
el Decreto No. 1973/86 y sus modificatorios, la Resolución No. 295/2020, modificada por Resolución No. 296/2020 
y 76/2021, y la Resolución 300/2020, y

CONSIDERANDO:

Que compete a este Ministerio entender en la organización del Servicio Exterior de la Nación y en el ingreso al 
mismo.

Que la Resolución No. 295/2020 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, modificada por las Resoluciones No. 296/2020 y 76/2021, aprobó el REGLAMENTO DEL INSTITUTO 
DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION.

Que la Resolución No. 300/2020 dispuso la realización del Concurso Público de Ingreso para cubrir hasta VEINTE 
(20) vacantes de aspirantes becarios que se incorporarán en el año 2021 al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACION.

Que, asimismo, la Resolución No. 300/2020 establece que los requisitos para presentarse, las fechas y los lugares 
de realización de Concurso Público de Ingreso serán determinados por esta Dirección, quien adoptará todas las 
medidas necesarias para la organización y realización de acuerdo a las pautas que disponga el Gobierno Nacional 
en materia de sanidad en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19.

Que la referida Resolución No. 300/2020 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO facultó a esta Dirección a dictar las normas complementarias que fueran necesarias a 
los fines de implementar lo previsto en dicha medida.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION
DISPONE:

ARTICULO 1°.- Apruébase la lista de temas para la primera parte del Coloquio de Aptitud Diplomática, en el marco 
del Concurso de Ingreso 2020 al INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, conforme lo dispuesto en 
el art. 6°, inc. III del REGLAMENTO DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACIÓN, mencionados en 
el Anexo (IF-2021-99896508-APN-DISEN#MRE), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Lionel Demayo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80108/21 v. 25/10/2021

#F6459968F#

#I6459172I#

#F6459172F#
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MINISTERIO DE SALUD

DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA
Disposición 2/2021

DI-2021-2-APN-DNMYTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2021

VISTO La Ley Nº 27.541, la Decisión Administrativa 384/2021, la Resolución 248/2020 del Ministerio de Salud, la 
Resolución 1048/2021 del Ministerio de Salud, el EX-2021-64073289- -APN-DD#MS y,

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 76 de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva N°  27.541 se dispuso el 
restablecimiento del desarrollo del objetivo de universalizar el acceso de medicamentos esenciales a través del 
PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR, destinado a garantizar la provisión de insumos y medicamentos críticos a 
través de centros de atención de la salud provinciales o gubernamentales.

Que asimismo en el artículo 77 de la citada Ley se otorgó a esta cartera la facultad de dictar normas respecto 
a las condiciones de acceso a los medicamentos, insumos y/o recursos asignados al PROGRAMA NACIONAL 
REMEDIAR.

Que conforme Decisión Administrativa 384/2021 la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA 
SANITARIA tiene por responsabilidad primaria gestionar de manera integral los medicamentos y tecnología 
sanitaria, la selección, adquisición y distribución de medicamentos esenciales y su uso racional, fortaleciendo el 
Primer Nivel de Atención en Salud.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 248 de fecha 19 de febrero de 2020 se relanzó el PROGRAMA 
NACIONAL REMEDIAR, cuya meta es universalizar el uso racional y el acceso a medicamentos esenciales e 
insumos sanitarios.

Que a través de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 1048 de fecha 20 de abril de 2021 se aprobaron los 
criterios de elegibilidad y los criterios de operatoria que los establecimientos de salud y/o instituciones del sector 
público adheridos al PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA SANITARIA, y los que en el futuro se adhieran, deberán cumplir a fin de garantizar una eficiente y 
equitativa distribución de los insumos sanitarios

Que mediante artículo 4 de la Resolución mencionada en el considerando precedente se facultó a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA a efectuar las medidas necesarias a efectos de dar 
cumplimiento con dicha Resolución, incluyendo entre otras a título ejemplificativo suscribir convenios, actualizar 
convenios vigentes, elaborar capacitación de las jurisdicciones en la operatoria del PROGRAMA NACIONAL 
REMEDIAR relacionada a la materia, efectuar auditorías para verificar el cumplimiento de acuerdos como así 
también a dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias

Que el PROGRAMA NACIONAL REMEDIAR depende de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y 
TECNOLOGÍA SANITARIA, y se encarga de distribuir medicamentos esenciales para el Primer Nivel de Atención 
a los establecimientos de salud y/o instituciones del sector público en todo el territorio nacional, para que estos 
lo destinen a usuarios y usuarias con cobertura pública exclusiva, en pos de fortalecer la estrategia de Atención 
Primaria de la Salud.

Que en este entendimiento resulta necesario aclarar el Anexo 3 Inciso e) de la Resolución 1048/2021 del Ministerio 
de salud, que establece como CRITERIO DE OPERATORIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y/O 
INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO: “En caso de solicitar medicación vinculada a la esfera de Salud Mental, 
deberán demostrar la supervisión y control de un farmacéutico matriculado”, a fin de determinar con precisión los 
alcances de este precepto normativo.

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria.

Que la DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS ESCENCIALES, INSUMOS Y TECNOLOGÍA propia el dictado de la 
presente medida.

Que la NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA, ha tomado intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO también ha tomado intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 4 de la Resolución 1048/2021 
del MINISTERIO DE SALUD.

#I6460000I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍA SANITARIA
DISPONE

ARTÍCULO 1º: Entiéndase respecto del Anexo 3 Inciso e) de la Resolución 1048/2021 del MINISTERIO DE SALUD, 
que establece como CRITERIO DE OPERATORIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD Y/O INSTITUCIONES 
DEL SECTOR PÚBLICO: “En caso de solicitar medicación vinculada a la esfera de Salud Mental, deberán demostrar 
la supervisión y control de un farmacéutico matriculado”, que los medicamentos de la esfera de salud mental a 
los que se refiere este inciso son aquellos incluidos en Las leyes Nacionales Nº 19.303 (Ley de psicotrópicos) y 
17.818 (Ley de estupefacientes), y a aquellos psicofármacos definidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA como sustancias controladas.

ARTÍCULO 2º: Establézcase que la acreditación del farmacéutico responsable conforme Anexo 3 Inciso e) de la 
Resolución 1048/2021 del MINISTERIO DE SALUD, se verificará mediante la presentación a la Dirección Nacional 
de Medicamentos Y Tecnología Sanitaria del acto administrativo pertinente, emitido por la autoridad sanitaria 
local, autoridad del efector, o en su defecto con la presentación del carnet de matrícula emitido por la autoridad 
jurisdiccional competente.

A tales efectos, el farmacéutico será responsable del cumplimiento de la normativa vigente en la materia.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese.

Emiliano Andrés Melero

e. 25/10/2021 N° 80295/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 38/2021

DI-2021-38-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2021

VISTO el Expediente EX-2021-68395153-APN-DNTHYC#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD y las 
Resoluciones Ministeriales Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 
de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015, N° 1189 de fecha 13 de julio de 2010 y 
Disposición Subsecretarial N° 47 de fecha 19 de septiembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por dicho expediente la SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES (SMIBA) solicita su 
reinscripción al REGISTRO ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que a través de las Resoluciones mencionadas en el Visto se creó el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecieron los criterios básicos, los integrantes del sistema y 
los registros.

Que el sistema funciona en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
diseñando acciones para concretar las políticas directrices emanadas del CONSEJO FEDERAL DE SALUD 
– COFESA - a través de la coordinación operativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y 
CONOCIMIENTO.

Que como resultado de la evaluación realizada, se concluye que la SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS 
AIRES (SMIBA) acredita idoneidad, aptitud y antecedentes académicos suficientes para continuar formando parte 
de dicho Registro, y que adhiere a las disposiciones que lo regulan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales Nº  450/06, 
Nº 1922/2006; Nº 1342/2007; y Nº 1814/2015.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE

ARTÍCULO 1º.- Se reinscribe a la SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES (SMIBA) en el REGISTRO 
ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, por los motivos expuestos en 
los considerandos y encontrarse acreditado suficientemente el cumplimiento de los requisitos de las Resoluciones 
Nº 450/2006; Nº 1922/06; Nº 1342/07 y Disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 2º.- La SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES (SMIBA) será reinscripta como entidad 
evaluadora de residencias en las especialidades de CLÍNICA MÉDICA, TERAPIA INTENSIVA, NEFROLOGÍA, 
GASTROENTEROLOGÍA, ONCOLOGÍA, NEUMONOLOGÍA, HEMATOLOGÍA y ENDOCRINOLOGÍA.

ARTÍCULO 3º.- La SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES (SMIBA) será reinscripta en el REGISTRO 
ÚNICO DE ENTIDADES EVALUADORAS DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, como entidad evaluadora de 
la especialidad consignada en el ARTÍCULO 2º por un plazo de CUATRO (4) AÑOS y deberá gestionar 6 meses 
antes de su vencimiento la prórroga correspondiente en el caso de requerirlo.

ARTÍCULO 4°.- Anótese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Alejandro Salvador Costa

e. 25/10/2021 N° 80262/21 v. 25/10/2021
#F6459967F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2021-01262038-
AFIP-DEOPAD#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente del Departamento Operacional Aduanero, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 505 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Eduardo Daniel Gómez, Jefe de Departamento, Departamento Operacional Aduanero.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80373/21 v. 25/10/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/10/2021 al 19/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 19/10/2021 al 20/10/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 20/10/2021 al 21/10/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 21/10/2021 al 22/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 22/10/2021 al 25/10/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/10/2021 al 19/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 19/10/2021 al 20/10/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 20/10/2021 al 21/10/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 21/10/2021 al 22/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 22/10/2021 al 25/10/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 13/09/21) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una Tasa 
de Interés Hasta 90 días del 25,50% TNA, de 91 a 180 días del 30,50%TNA, de 181 días a 270 días (con aval SGR) 
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del 33,50% y de 181 a 360 días del 31%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación 
‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 33% TNA, de 91 a 180 días del 35%, 
de 181 a 270 días del 37%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 35% TNA, de 91 a 180 días del 37% y de 181 a 270 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Jefe Principal de Departamento.

e. 25/10/2021 N° 80280/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO, SIN DECLARAR O EN REZAGO

La Dirección General de Aduanas comunica mediante el presente en los términos de los artículos 1º y 2º de la Ley 
25.603 por el plazo de un (01) dia a quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación 
abajo se detalla, que podrán solicitar respecto de ella, mediante presentación, alguna destinación autorizada 
dentro de los 30 ( treinta) dias corridos contados desde la publicación del presente en los termonos del artículos 
417º y siguientes del Código Aduanero(Ley 22.415) bajo apercibimiento de declarar abandonada a favor del Estado 
según los términos del artículo 421º del Código Aduanero (Ley 22.415), ello sin perjuicio del pago de las multas 
y/o tributos que pudieran corresponder. A dichos efectos los intersados deberán presentarse en la Aduana de 
Concordia sita en calle 1º de Mayo 202 de la ciudad de Concordia, Pcia. de Entre Rios, en el horario de 10:00 a 
16:00 horas.

ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 REMERA 1 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 ZAPATILLAS 1 PAR NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 CAMISAS 3 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 PANTALONES 3 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 CHOMBAS 2 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 PLACA DE AUTO 6 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 FLEXIBLES 6 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 ESPEJOS 2 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 CORREAS 3 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 PEDALIN GOMA 2 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 ESPEJO 

RETROVISOR 3 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 MICAS 4 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 FARO AUTO 

ANTIGUO 2 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 BORNE P/BATERIA 1 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 AMPERIMETRO P/

AUTO 5 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 PORTAFOCO P/

AUTO 2 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 LOGO AUTO 5 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 BOLSA C/

TORNILLOS 1 UNID. NN/NN 6208

12475-826 2017 ANKA 
LOGISTICA B101-74304 REPUESTOS PEQ.P/

AUTO 40 UNID. NN/NN 6208
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ACTUACION AÑO EMPRESA DOC/GUIA DETALLE CANTIDAD UNIDAD RTTE./DEST. ORDEN
12475-181 2020/5 VIA CARGO 999003027521 ZAPATILLAS 22 PAR NN/NN 7148
12475-181 2020/5 VIA CARGO 999003028378 ZAPATILLAS 14 PAR NN/NN 7148
12475-378 2021 VIA CARGO 999003068020 ENCENDEDORES 1000 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003068020 ENCENDED.TIPO 
MAGICLICK 225 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003069325 MAQ. P/REPARAR 
CELULAR 1 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003069325 ADHES. P/CELULAR 
X110 GR 6 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003069724 CARGAD. P/
NOTEBOOK 6 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003069724 CIG. X 10 ATAD. X 
20 UNID. 20 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003072541 ADHES. P/CELULAR 
X110 GR 108 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003072541 ENCENDED.TIPO 
MAGICLICK 250 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003072562 CELULAR ALCATEL 
ONE 40 UNID. NN/NN 7161

12475-378 2021 VIA CARGO 999003072562 CELULAR 
ROADSTAR FLIP 11 UNID. NN/NN 7161

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 25/10/2021 N° 80261/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador de 
la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar el acto administrativo de instrucción y corrida de vista por la 
presunta comisión de la infracción prevista y reprimida el Art. 970 del CA , se citan a la personas que abajo se 
enumeran para que dentro de diez (10) días hábiles comparezcan a estar a derecho en los sumarios contenciosos 
que se menciona; a presentar sus defensas y ofrecer toda las pruebas, deben ser patrocinados por abogado 
conforme lo establece el art. 1034, ello en virtud de que se presume cometida las infracciones prevista por el Art. 
970 del Código Aduanero, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía (Arts. 1101,1103,1104 y 1105 del C.A.) se 
les intima a fijar domicilio dentro del radio urbano del asiento de esta Aduana sito en calle Buenos Aires Nº 150 de 
la ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento del Art. 1004. Asimismo se les notifica el valor de las multas mínimas 
y/o tributos exigibles de corresponder para cada infracción, las cuales ajustándose a los términos y previsiones de 
los Art. 930 y 932 del C.A, producirán los efectos extintivos de la acción penal del fisco para imponer penas. Fdo. 
Sergio Abel De Zan – Administrador División Aduana de Córdoba.

 SUMARIO  INTERESADO  DNI 
CUIT/PAS.  INF. ART.  MULTA  TRIBUTOS 

 SC17-265-2019/6  MARCOS EDGARDO RAMON  DNI 12170262  970  $ 663.667,23  U$S 15.309,26 
$ 435.889,88 

Sergio Abel De Zan, Administrador de Aduana.

e. 25/10/2021 N° 79864/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CÓRDOBA
En los Sumarios Contenciosos de referencia, que se tramitan por ante esta Aduana de Córdoba, el Administrador 
de la División Aduana Córdoba ha dispuesto notificar la Resolución Definitiva por la presunta comisión de la 
infracción prevista y reprimida por el Art. 970 del CA, en los cuales se intima a la persona que seguidamente se 
enumera para que dentro de quince (15) días hábiles procedan al efectivo pago de la multa mínima y/o tributos de 
corresponder. Fdo. Sergio Abel De Zan – Administrador División Aduana de Córdoba.
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 SUMARIO  INTERESADO  DNI 
CUIT/PAS.  INF. ART.  MULTA  TRIBUTOS 

 SC17-376-2019/0  PEREIRA BERTOLA FABIO  PAS 2118285ES  970  $ 166.631,32  U$S 3.926,28 

 SC17-376-2019/0  VIEIRA VALMR, garante de PEREIRA BERTOLA 
FABIO  DNI 95931336  970    U$S 3.926,28 

 SC17-112-2015/4  WAISFELD Federico  PAS 33894508  970  $ 7.343,79  U$S 1.475,25 
$ 3.225,74 

 SC17-112-2015/4  WAISFELD Roberto Natalio, garante de WAISFELD 
Federico  DNI 12876943  970    U$S 1.475,25 

$ 3.225,74 

Sergio Abel De Zan, Administrador de Aduana.

e. 25/10/2021 N° 79865/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 del Código 
Aduanero, de la actuación sumarial que se describe por el término de diez (10) días hábiles de notificados, más 
lo que corresponda adicionar por distancia (confr. art. 1036 del Código Aduanero) para que se presente a estar a 
derecho, evacue sus defensas y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en un mismo escrito, acompañe 
la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde (conforme arts. 1001/1011, 1101, 1103, 1105 y concordantes del Código Aduanero) imputándosele la 
infracción que se detalla.

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 del citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa y el abandono a favor del Estado de la 
mercadería en infracción atento que corresponde le comiso de la misma; para que surta tales efectos deberá 
efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado. La notificación 
de la presente produce los efectos del art. 794 del texto legal antes citado sobre los intereses que pudieren 
corresponder con relación al importe de los tributos reclamados.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE MONTO ACTA LOTE INFRACCION

12372-289-2018 ARANIBAR MOYA Noemi Licet
DNI Nº 94.198.860

$ 40.322,30 en concepto de multa
U$S 981,26 en concepto de tributos 

(D.I.-Estadística-IVA)
$ 7.131,59 en concepto de tributos (IVA 
Adicional e Impuesto a las Ganancias)

2018-075-000008
18075ALOT000009L Art. 987

Elina Ibet Mora, Administradora de Aduana.

e. 25/10/2021 N° 80332/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
Se hace saber a los abajo mencionados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la 
Ley 22415, de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles para que se 
presenten a estar a derecho bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes (Art. 1105 del citado texto legal) 
imputándoseles la infracción que se detalla. Hágasele saber que, conforme a lo normado en los Arts. 930 y ss. 
de la citada ley, la infracción aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta 
tales efectos deberá efectuarse dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será 
registrado. La mercadería ha sido destinada en los términos de la Ley 25603 y del Art. 448 del Código Aduanero.
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Nro. Sumario Nombre Sumariado DNI/CI Multa Mínima Infracción
062-SC-24-2021/2 MARTINEZ DUARTE, EUGENIO CI-4225814 1.367.968,32 986

062-SC-299-2019/9 GONZALEZ JULIAN 30.362.825 157.573,13 985
062-SC-36-2020/9 ROMERO PEDRO B. 16.984.068 52.444,00 985
062-SC-47-2021/3 GARCIA , MAGDALENA 38.541.839 33.259,67 985
062-SC-49-2021/K NAVARRETE, SOFIA M. 39.316.862 33.259,67 985
062-SC-50-2021/4 CABRAL MIRIAN EDITH 30.621.149 33.259,67 985
062-SC-45-2021/7 ORTIZ, LUCAS GUILLERMO 27.058.319 39.270,87 985
062-SC-43-2021/0 MIRANDA, CLAUDIO ENRIQUE 34.449.959 106.789,21 985
062-SC-46-2021/5 CACERES, ELENA LUJAN 33.625.131 33.070,21 985
062-SC-58-2021/K PEREZ RODRIGO M. 35.014.953 46.261,36 985
062-SC-64-2020/7 CLERMONT , CORINA 24.906.971 30.648,03 985

062-SC-103-2020/6 ACOSTA, HORACIO DANIEL 17463-217-2019 
y acum 41.761.182 985

062-SC-55-2020/7 MARTINEZ ELVIA GRACIELA CI 1.043.102 119.265,69 985
062-SC-44-2021/9 LOPEZ, MANUEL EMILIO 16.378.725 65.882,06 985
062-SC-52-2021/0 MORENO, ANGEL ERNESTO 28.854.003 57.796,46 985
062-SC-59-2021/8 DOMINGUEZ, MIRNA E. 35.004.326 56.668,44 985

Carlos Alberto Ronchi, Jefe de Sección, Aduana Santa Fe.

e. 25/10/2021 N° 80297/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas, la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A., resolviéndose la puesta a disposición de la mercadería a favor de la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación conforme lo dispuesto, en la ley 25.603. Será considerada abandonada la 
mercadería a favor del Estado en los términos del art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin 
que hubiese existido una destinación autorizada (Art. 2 Ley 25.603).

 Actuación Nro  Resolución AD SAFE  Cantidad  Rubro Mercadería 
 17481-266-2019  248/2021  65  Cartones de cigarrillos 

 17481-1-2019  294/2021  100  Cartones de cigarrillos 

Fdo: Carlos Ronchi - Administrador A/C Aduana Santa Fe.

Carlos Alberto Ronchi, jefe de Sección.

e. 25/10/2021 N° 79836/21 v. 25/10/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
En las actuaciones que al pie se detallan, se hace saber a los imputados que se ha resuelto ORDENAR EL ARCHIVO 
provisorio en los términos de la Instrucción General 9/2017 DGA. La mercadería ha sido destinada en los términos 
de la Ley 25603 y del Art 448 del Código Aduanero.

 ACTUACION  NOMBRE  DNI/CI  Nº RESOL 
 17463-20-2018  BENITEZ GARCIA, ISABEL  10933223  393/2019 
 17481-601-2018  TRONCOSO, JORGE OMAR  29297388  174/2019 
 17481-58-2019  BARRIOS GUSTAVO  41048947  49/2021 
 17481-47-2019  GOMEZ MARIANA  36015057  50/2021 
 17463-29-2020  BARRIOS MAURO JOSE  40044077  150/2020 
 17463-215-2019  BARBUDEZ DARIO GONZALO  34826181  60/2020 
 17463-219-2019  PEREZ RODRIGO MAXIMILIANO  35014953  57/2020 
 17463-2-2020  OVIEDO DARIO JAVIER  27020760  143/2020 
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 ACTUACION  NOMBRE  DNI/CI  Nº RESOL 
 17463-56-2017  MAMANI CORZO MILTON  36513160  239/2017 
 17463-65-2017  SANTAMARIA RELAYSA CRISTIAN  94936398  238/2017 
 17463-52-2017  GUZMAN CRUZ JUAN CARLOS  CI-3935416  328/2017 
 17463-15-2019  LOMBARDO RAMON ALBERTO  14241097  156/2020 
 17481-137-2020  ALMEIDA HUGO ADRIAN  27241433  113/2020 
 17463-11-2019  MARTINEZ POSDELEY NORMA  94814526  44/2021 
 17481-54-2019  PEREZ CESAR ANDRES  27804421  43/2021 
 17481-61-2019  BASSO, MARIO A  14669080  42/2021 

 17459-412-2019  GONZALEZ IVON ARACELI  38377903  162/2021 
 17481-45-2018  CABRERA JORGE VALENTIN  25030645  287/2021 

Fdo. Carlos Ronchi - Administrador A/C Aduana Santa Fe.

Estanislao Musuruana, Abogado, Sección Sumarios.

e. 25/10/2021 N° 79839/21 v. 25/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2021-100893360-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80278/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100900209-APN-
GACM#SRT, que se encuentran a disposición los dictámenes, rectificatorias y aclaratorias con los resultados 
emitidos por las Comisiones Médicas computándose los plazos de ley a partir de la finalización de la publicación 
del presente edicto, según se detalla en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80279/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100906244-APN-
GACM#SRT, a los siguientes beneficiarios y/o damnificados que se rechazan por resultar extemporáneos los 
recursos de apelación interpuestos contra los dictámenes emitidos por las Comisiones Médicas, según se detalla 
en el siguiente anexo. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial. La presente notificación se tendrá por 
efectuada a los cinco (5) días, computados desde el siguiente al de la última publicación.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80283/21 v. 27/10/2021
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente notifica 
según IF-2021-100912550-APN-GACM#SRT, a los siguientes afiliados y/o damnificados que deberán presentarse 
dentro de los CINCO (5) días posteriores a la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, 
con el objeto de ratificar y/o rectificar la intervención de la respectiva Comisión Médica a fin de proceder a su 
citación a audiencia médica, dejando constancia de que ante la incomparecencia se procederá al cierre de las 
actuaciones. Publíquese durante TRES (3) días en el Boletín Oficial.

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80284/21 v. 27/10/2021

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
La Superintendencia de Riesgos de Trabajo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo 19.549, Decreto 1759/72 Art. 42 y concordantes, notifica según IF-2021-100920717-APN-GACM#SRT, 
a los siguientes beneficiarios y/o damnificados, que deberán presentarse dentro de los cinco (5) días posteriores a 
la presente publicación, en los domicilios que más abajo se detallan, con el objeto de obtener nuevos turnos para 
la realización de estudios complementarios o informes realizados por especialistas, necesarios para completar el 
trámite iniciado. Se deja constancia que ante la incomparecencia se procederá al estudio de las actuaciones con 
los informes obrantes en ellas, disponiendo la RESERVA y archivo de las actuaciones o la emisión del DICTAMEN 
MEDICO, según corresponda. Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial.-

Ignacio Jose Isidoro Subizar, Gerente, Gerencia de Administración de Comisiones Médicas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 80286/21 v. 27/10/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 745/2020

RESOL-2020-745-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-33757205- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 1/3 y 5 del IF-2020-33757201-APN-MT, del EX-2020-33757205- -APN-MT la empresa 
FURLONG EQUIPOS Y VEHÍCULOS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo con el SINDICATO DE CHOFERES 
DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA 
Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS, el que ha sido ratificado por el delegado de personal en 
el orden N° 7, IF-2020-38035783-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2020-33757205- -APN-MT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo establecido en el artículo CUARTO in fine, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos OCTAVO y NOVENO del 
acuerdo de marras.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo 
de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

#I6443801I#
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Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-33757201-APN-MT 
del EX-2020-33757205- -APN-MT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre la empresa FURLONG EQUIPOS Y VEHÍCULOS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSP. DE CARGAS POR 
AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTR. DE LA CDAD. AUTÓNOMA Y PCIA. DE BS.AS, por la parte 
sindical, obrante en el orden N° 3, páginas 1/3 y 5 del IF-2020-33757201-APN-MT, conjuntamente con el listado 
de personal afectado obrante en la página 4 del IF-2020-33757201-APN-MT, del EX-2020-33757205- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 1/3 y 5 del IF-2020-33757201-
APN-MT, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la página 4 del IF-2020-33757201-APN-
MT, del EX-2020-33757205- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73740/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 746/2020

RESOL-2020-746-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el EX-2020-30659790- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el COLEGIO DE ABOGADOS DE MORON celebra un acuerdo directo con la UNION TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – SECCIONAL ZONA OESTE, obrante en el orden N° 3, páginas 
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1/3 RE-2020-30659172-APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-30659790- -APN-DGDYD#JGM, el cual es ratificado por 
la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – CENTRAL en el RE-2020-
30659233-APN-DGDYD#JGM, por la representación empleadora en el RE-2020-35102830-APN-DGDYD#JGM y 
por los delegados del personal en el RE-2020-35102914-APN-DGDYD#JGM, todos del EX-2020-30659790- -APN-
DGDYD#JGM, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que cabe aclarar que lo estipulado en el artículo primero no quedará incluido dentro de los alcances de la 
homologación que por este acto se dicta, haciéndose saber a las partes que al respecto deberán ir por la vía del 
DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N° 3. página 4 RE-2020-30659172-
APN-DGDYD#JGM, del EX-2020-30659790- -APN-DGDYD#JGM.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el articulo cuarto, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE prorrogado mediante DECNU-2020-
487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el COLEGIO DE ABOGADOS DE MORON, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – 
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SECCIONAL ZONA OESTE, obrante en el orden N° 3, páginas 1/3 RE-2020-30659172-APN-DGDYD#JGM, del 
EX-2020-30659790- -APN-DGDYD#JGM el cual es ratificado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES 
DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) – CENTRAL en el RE-2020-30659233-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-
30659790- -APN-DGDYD#JGM conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado y la ratificación de la 
entidad gremial central, obrantes en el orden N° 3, RE-2020-30659172-APN-DGDYD#JGM, y en el orden N° 5, RE-
2020-30659233-APN-DGDYD#JGM, ambos del EX-2020-30659790- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73746/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 748/2020

RESOL-2020-748-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-33251900- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Resolución N° 581 del 19 de mayo de 2020 de la 
SECRETARIA DE TRABAJOO, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-33261267-APN-MT del EX-2020-33251900- -APN-MT, obra una adenda al acuerdo marco de 
suspensiones de personal en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, que fuera celebrado en fecha 
30 de abril de 2020, entre la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
por la parte sindical, y la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESAS DE COBRANZAS Y SERVICIOS JURIDICOS 
- ASARCOB, por la parte empleadora, en el EX-2020-30663832- -APN-MT, homologado en fecha 19 de mayo de 
2020, por la RESOL-2020-581-APN-ST#MT.

Que en relación a la contribución pactada en el Artículo Primero del presente, que modifica el Artículo Sexto 
del acuerdo marco precitado, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de 
una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda a los 
demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, 
reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.
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Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo que si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado 
por el DECNU-2020-487-APN-PTE de fecha 18 de mayo de 2020, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la cámara 
empresaria signataria y la representatividad de las entidades sindicales firmantes, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes tienen acreditada, ante esta Cartera de Estado, la representación que invisten y 
realizan las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT 
dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de la presente adenda al acuerdo precitado, el que será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologada la adenda al acuerdo marco de suspensiones de personal en los términos 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, que fuera celebrado en fecha 30 de abril de 2020, entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la ASOCIACION 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE COBRANZAS Y SERVICIOS JURIDICOS - ASARCOB, por la parte empleadora, 
en el EX-2020-30663832- -APN-MT, homologado en fecha 19 de mayo de 2020, por la RESOL-2020-581-APN-
ST#MT, obrante en el IF-2020-33261267-APN-MT del EX-2020-33251900- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de la adenda al acuerdo marco de fecha 30 de abril de 2020, homologado por 
la RESOL-2020-581-APN-ST#MT, en el EX-2020-30663832- -APN-MT y que luce en el IF-2020-33261267-APN-MT 
del EX-2020-33251900- -APN-MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el acuerdo marco obrante en el EX-2020-30663832- -APN-MT.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la adenda homologada por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerada como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de la adenda homologada y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73747/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 753/2020

RESOL-2020-753-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-36945968- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas CMR FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA y FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA celebran un 
acuerdo directo con la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), el 
que obra en el IF-2020-36946291-APN-MT de autos de la referencia.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal en los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, oportunamente pactadas en el acuerdo obrante en el IF-2020-26088727-APN-
MT del EX-2020-26088507- -APN-MT que fuera homologado por la RESOL-2020-444-APN-ST#MT de fecha 24 de 
abril de 2020, por los meses de junio y julio de 2020, manteniendo las restantes cláusulas, alcances y efectos del 
mismo.

Que cabe indicar que el acuerdo de marras ha sido ratificado por el delegado de personal en el RE-2020-39058187-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-39058557- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y 
realizan las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT 
dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre las empresas CMR FALABELLA SOCIEDAD 
ANÓNIMA y FALABELLA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, obrante en el IF-2020-36946291-APN-
MT del EX-2020-36945968- -APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el IF-2020-36946291-APN-MT del EX-
2020-36945968- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73748/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 761/2020

RESOL-2020-761-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2020

VISTO el EX-2020-33072111- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la firma PATAGONIA CANDLES S.R.L. celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE OBREROS 
JABONEROS DE OESTE, obrante en el RE-2020-33070835-APN-DGDMT#MPYT el cual es ratificado por las 
partes mediante archivos embebidos del IF-2020-38021739-APN-DTD#JGM del expediente de referencia e IF-
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2020-37989363-APN-DTD#JGM del EX-2020-33494473- -APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el 
expediente principal, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, 
el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2020-33070873-APN-DGDMT#MPYT 
del expediente de referencia.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el contenido del acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre PATAGONIA CANDLES S.R.L., por la parte 
empleadora y el SINDICATO DE OBREROS JABONEROS DE OESTE, por la parte gremial, obrante en el RE-
2020-33070835-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-33072111- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado, obrantes en el RE-2020-33070835-
APN-DGDMT#MPYT y RE-2020-33070873-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-33072111- -APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73755/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 766/2020

RESOL-2020-766-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2020 

VISTO el EX-2020-32114430- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificatorias, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril 
de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que, la firma CASTINVER SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL celebra un acuerdo directo con la UNION DE 
TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el IF-2020-35097987-APN-
DNRYRT#MPYT del EX-2020-32114430- -APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan la adhesión al acuerdo celebrado 
entre la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 de fecha 
27 de abril de 2020 y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado, el cual se ajusta íntegramente al acuerdo 4/2020 ut supra mencionado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL 
ARGENTINA, se solicitó a esta Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
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a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que el acuerdo acompañado reúne los requisitos establecidos en el Artículo 1° de la RESOL-2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-32114116-APN-DGDMT#MPYT 
del expediente principal.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASTINVER SOCIEDAD ANONIMA 
UNIPERSONAL y la UNION DE TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por la parte sindical, obrantes en el IF-2020-35097987-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-32114430- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, y nómina de personal afectado obrantes en el en el 
IF-2020-35097987-APN-DNRYRT#MPYT e IF-2020-32114116-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32114430- -APN-
DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado, homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73756/21 v. 25/10/2021
#F6443817F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 770/2020

RESOL-2020-770-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2020

VISTO el EX-2020-34071541- -APN-MTdel Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley 
N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA (CUIT 30-65511824-3) solicitó el inicio del Procedimiento 
Preventivo de Crisis previsto en el Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013, mediante el EX-
2020-25791701- -APN-MT en virtud de la crisis económica provocada por el COVID-19.

Que, habiéndose iniciado el mismo, luego de consecutivas negociaciones, la empleadora, la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (A.P.D.F.A), SINDICATO LA FRATERNIDAD y 
la UNION FERROVIARIA celebraron un acuerdo mediante el EX-2020-25791701- -APN-MT que fuera homologado 
por la RESOL – 2020-548-APN-ST#MT.

Que, las firmantes manifiestan que las condiciones que dieran inicio al Procedimiento Preventivo de Crisis ut 
supra mencionado se mantienen en la actualidad, por lo que celebran un nuevo acuerdo que obra en el IF-2020-
34071648-APN-MT del EX-2020-34071541- -APN-MT.

Que, dichas partes convienen que, a fin de cancelar el pago de las remuneraciones correspondientes al período de 
MAYO de 2020, se otorgará una asignación no remunerativa equivalente al salario neto de bolsillo que le hubiera 
correspondido a cada trabajador representado bajo el agrupe de las respectivas representaciones sindicales por 
sus labores durante dicho periodo, considerando todas las voces salariales.

Que, dicha consideración no alcanzará a las bases utilizadas para calcular los aportes y contribuciones con destino 
al Régimen Nacional de Obras Sociales (Ley N° 23.660 y N° 23.661), las de ART, ni cuota sindical.

Que, atento al tenor de lo pactado, corresponde encuadrar la misma en las excepciones previstas por el Artículo 
4° del Decreto N° 633/18.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, cabe señalar que la nómina de personal afectado obra en el IF-2020-37540418-APN-DNRYRT#MPYT del 
expediente de referencia.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan en la correspondiente Declaración Jurada prevista en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, asimismo, los delegados del personal ejercieron la representación legal que les compete en los términos del 
Artículo 17 de la Ley 14.250.

Que, la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#I6443819I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD 
ANONIMA (CUIT 30-65511824-3) y la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES 
ARGENTINOS (A.P.D.F.A), SINDICATO LA FRATERNIDAD y la UNION FERROVIARIA,por la parte sindical, obrante 
en el IF-2020-34071648-APN-MT del EX-2020-34071541- -APN-MT, conforme Artículo 4° del Decreto N° 633/18.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado, obrantes en el IF-2020-34071648-
APN-MT e IF-2020-37540418-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2020-34071541- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido ello, córrase traslado a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. Posteriormente, procédase a 
la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73758/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 775/2020

RESOL-2020-775-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2020 

VISTO el EX-2020-34058216- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-40279576-APN-DNRYRT#MPYT y en la página 5 del IF-2020-38682333-APN-DNRYRT#MPYT 
de los autos de la referencia, la empresa LABOR LOGÍSTICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra 
un acuerdo con el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE 
DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el que ha sido ratificado por el delegado de personal en el IF-2020-36921900-
APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una suma no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo establecido en el artículo CUARTO in fine, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos OCTAVO y NOVENO del 
acuerdo de marras.
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Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo 
de acuerdos, el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del 
reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 4 del IF-2020-38682333-APN-
DNRYRT#MPYT del expediente principal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y realizan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LABOR LOGÍSTICA SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGAS POR AUTOMOTOR, SERVICIOS, LOGÍSTICA Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte sindical, obrante 
en el IF-2020-40279576-APN-DNRYRT#MPYT y en la página 5 del IF-2020-38682333-APN-DNRYRT#MPYT de 
los autos de la referencia, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, excluyéndose a las manifestaciones vertidas en los artículos OCTAVO y NOVENO del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en el 
IF-2020-40279576-APN-DNRYRT#MPYT y en las páginas 4/5 del IF-2020-38682333-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73779/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 779/2020

RESOL-2020-779-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2020 

VISTO el EX-2020-35097631- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-540-APN-ST#MT y,

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el orden N°  21, IF-2020-42130158-APN-DRYRT#MPYT, 
del EX-2020-35097631- -APN-MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA (FAAPROME), por el sector sindical y la 
CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA EMPRESARIA 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por el sector empleador.

Que listado del personal afectado de dichas empresas se encuentra individualizado conforme el detalle obrante en 
el orden N° 2, IF-2020-28474889-APN-MT, del EX-2020-28361334- -APN-MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en el orden N° 2, IF-2020-28474889-APN-MT, del EX-2020-28361334- 
-APN-MT, homologado por la RESOL-2020-540-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 769/20.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el orden N° 5, RE-
2020-30398174-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-30398222- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente 
con el EX-2020-28361334- -APN-MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.
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Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical 
a las adhesiones bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las 
empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 769/20 
celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA (FAAPROME), por el sector 
sindical y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA 
EMPRESARIA DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por el sector empleador respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en el orden N° 21, IF-2020-42130158-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-35097631- 
-APN-MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento que luce en el orden N° 21, IF-2020-42130158-
APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-35097631- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
N° 21, IF-2020-42130158-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-35097631- -APN-MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 769/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73785/21 v. 25/10/2021
#F6443846F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 740/2020

RESOL-2020-740-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-30650634- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa VISION 101 SOCIEDAD ANÓNIMA celebran 
un acuerdo el cual obra en el orden N° 2, páginas 2/7 del IF-2020-30650750-APN-MT, del EX-2020-30650634- 
-APN-MT, ratificado por la empresa en el EX-2020-35780098- -APNDGDMT#MPYT y por la parte sindical en el 
EX-2020-32646441- -APN-DGDMT#MPYT, ambos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-30650634- 
-APN-MT, donde solicitan su homologación.

Que en la página 8 del IF-2020-30650750-APN-MT del EX-2020-30650634- -APN-MT, la parte sindical presenta 
declaración jurada respecto de la autenticidad de las firmas, en los términos previstos por el Artículo 109 del 
Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical 
en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la 
empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en el orden N° 2, páginas 29/52 del IF-2020-
30650750-APN-MT, del EX-2020-30650634- -APN-MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, y en 
el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA 
en todo por cuanto derecho corresponda.

Que a todo evento, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la CLÁUSULA 
CUARTA, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.
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Que en relación a la contribución pactada en la CLÁUSULA SÉPTIMA, resulta procedente hacer saber a las 
partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos 
del artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa VISION 101 SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en el orden N° 2, páginas 2/7 del IF-2020-
30650750-APN-MT, del EX-2020-30650634- -APN-MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal obrante en el orden N° 2, páginas 2/7 y 29/52, 
respectivamente, del IF-2020-30650750-APN-MT, del EX-2020-30650634- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73731/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 66/2021

DI-2021-66-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021 

VISTO el EX-2020-47362489- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, el Decreto N° 1.759 del 3 de 
abril de 1972 (t.o. 2017), la DI-2021-41-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición de la DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL N° 41/21 de fecha 7 de julio de 2021, (DI-
2021-41-APN-DNL#MT), se fijó el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
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#I6446620I#



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 75 Lunes 25 de octubre de 2021

según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-358-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  445/21, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora.

Que posteriormente se advirtió que, para el cálculo del promedio de las remuneraciones, por error material 
se imputó la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO ($  598.-) al concepto de “Titulo Secundario” 
(CCT N°  275/75) cuando en verdad, la suma que correspondía imputar por dicho concepto era la de PESOS 
OCHOCIENTOS TRECE ($ 813.-) conforme lo pactado a nivel de actividad por el Acuerdo Nº 1307/19.

Que subsanada dicha errónea imputación se procedió a realizar un nuevo cálculo del promedio de las 
remuneraciones.

Que en consecuencia y de conformidad a lo establecido por el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos aprobado por el Decreto N°  1.759 del 3 de abril de 1972 (t.o. 2017), corresponde rectificar la 
precitada Disposición DI-2021-41-APN-DNL#MT, procediendo a modificar la parte pertinente de su artículo 1º 
y correlativamente, reemplazando el Anexo que anteriormente integraba la misma, por el ANEXO indicado en el 
artículo 2° de la presente.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el artículo 1º de la Disposición DI-2021-41-APN-DNL#MT, el que quedará redactado 
conforme al siguiente texto: “Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2021-358-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  445/21, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO DI-2021-65529706-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente”.-

ARTÍCULO 2º.- Reemplázase el Anexo de la Disposición DI-2021-41-APN-DNL#MT por el ANEXO DI-2021-
65529706-APN-DNRYRT#MT que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de la presente medida 
en relación a la DI-2021-41-APN-DNL#MT. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 74790/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 61/2021

DI-2021-61-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021 

VISTO el EX-2019-90422473- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-251-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

#F6446620F#
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Que en la página 5 del IF-2019-90460541-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–90422473- -APNDGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES 
(F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y 
AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 746/17 en el ámbito 
de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 454/20, conforme surge del orden 36 y del IF-2020-18306353-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 49, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2020-251-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  454/20, suscripto entre 
la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-65741126-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 74463/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 62/2021

DI-2021-62-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2021 

VISTO el EX-2019-01368684- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2039-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del IF-2019-01373351-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-01368684- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES, por la 
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parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empleadora, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nro 179/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2177/19, conforme surge del orden 17 y del IF-2019-100526483-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 29, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APNMT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2039-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2177/19, suscripto entre 
el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2021-65657445-
APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 74465/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 63/2021

DI-2021-63-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021 

VISTO el EX-2020-07362399- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-293-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 13 del IF-2020-07375695-APN-MT del EX-2020-07362399- -APN-MT obran las escalas 
salariales pactadas entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 351/21, conforme surge del orden 20 y del IF-2021-29773855-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 30 obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2021-293-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 351/21, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2021-66168427-APN-DNL#MT, forma parte 
integrante de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 74466/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 64/2021

DI-2021-64-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 22/07/2021 

VISTO el EX-2018-63785368- -APN-ATR#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2232-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2019-00993986-APN-ATR#MPYT, del EX-2018-63785368- -APN-ATR#MPYT obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, 
HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA 
PROVINCIA DE SANTA FE por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA 
Y AFINES ROSARIO por la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, 
SERVICIOS RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 139/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2541/19, conforme surge del orden 32 y del IF-2019-106802692-APN-DNRYRT#MPYT, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 48, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio de los promedios que se fijan por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-2019-
992-APN-DNRYRT#MPYT se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surgen los topes indemnizatorios 
con vigencia a partir del 1° de abril de 2019, correspondientes al Acuerdo N° 1329/19, celebrado entre las mismas 
partes de marras, homologado por la RESOL-2019-886-APN-SECT#MPYT.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-2232-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2541/19, suscripto 
entre el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN FEDERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA 
FE por la parte sindical y la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO por 
la parte empleadora, ratificado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RAPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS, (F.T.P.S.R.C.H.P.Y A), conforme al detalle que, como 
ANEXO DI-2021-66175284-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 74468/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 743/2020

RESOL-2020-743-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-33249311-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.I.C.R.A), y la empresa GRIMOLDI SOCIEDAD ANÓNIMA, celebran un acuerdo directo, el cual obra en el orden 
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N° 4, páginas 1/2 RE-2020-33249239-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-33249311-APN-DGDMT#MPYT, donde 
solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen la prórroga del texto convencional que fuera homologado 
mediante RESOL-2020-456-APN-ST#MT, conviniendo suspensiones de personal para el período de Mayo de 
2020 y previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos 
previstos artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que asimismo por DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que en consideración lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N°  4, páginas 3/6 RE-2020-
33249239-APN-DGDMT#MPYT, DEL EX-2020-33249311-APN-DGDMT#MPYT.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestaron 
la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de sus firmas, conforme a lo establecido en el Artículo 
109 del Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del texto convencional concertado, el que será considerado 
como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y listado de personal celebrados entre la empresa GRIMOLDI 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora y la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que lucen en el orden N° 4, paginas 1/2 y 3/6 respectivamente del RE-2020-33249239-
APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-33249311-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y listado de personal que lucen en el orden N° 4, paginas 1/2 y 3/6 
respectivamente del RE-2020-33249239-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2020-33249311-APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y listado de personal homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73737/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 742/2020

RESOL-2020-742-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020 

VISTO el EX-2020-29263496-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la empresa GALFA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE DE CARGA POR 
AUTOMOTOR, LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE LA CAPITAL FEDERAL Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES (SICHOCA) 
y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE CARGAS LOGISTICA Y SERVICIOS , que obra en las páginas 1/2 del IF-2020-37931293-APN-DNRYRT#MPYT, 
de los autos de referencia, ratificado en el RE-2020-38861670-APN-DTD#JGM y en el IF-2020-37950596-APN-
DNRYRT#MPYT, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, se 
prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las 
suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, 
quedando exceptuadas de esta prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que la presente se dicta en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por los DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de 
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este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las paginas 3/5 del IF-2020-37931293-
APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2020-29263496-APN-DGDMT#MPYT el que ha sido ratificado en el RE-2020-
38861670-APN-DTD#JGM y en el IF-2020-37950596-APN-DNRYRT#MPYT, todos ellos se encuentran adjuntos 
en el Expediente Principal.

Que atento a la extensión del plazo del acuerdo celebrado, se hace saber a las partes que oportunamente podrán 
ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí planteada.

Que respecto a lo establecido en el artículo CUARTO in fine, se hace saber a las partes que deberán estarse a lo 
dispuesto por el DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que corresponde señalar que la homologación que por el presente acto se resuelve no alcanza a las manifestaciones 
unilaterales realizadas por la parte empresaria y por la parte sindical, en los artículos octavo y noveno del acuerdo.

Que se deja expresamente aclarado a las partes que deberán estarse estrictamente a lo dispuesto en los DECNU-
2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa GALFA SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES, OBREROS Y EMPLEADOS DEL 
TRANSPORTE DE CARGA POR AUTOMOTOR, LOGÍSTICA Y SERVICIOS DE LA CAPITAL FEDERAL Y PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES (SICHOCA) y la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS LOGISTICA Y SERVICIOS por la parte sindical, conforme a 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante a paginas 1/2 del IF-2020-37931293-
APN-DNRYRT#MPYT, de los autos de referencia, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante 
en la páginas 3/5 del IF-2020-37931293-APN-DNRYRT#MPYT, de los autos de Referencia, excluyéndose a las 
manifestaciones vertidas en los artículos OCTAVO y NOVENO del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a paginas 1/2 del IF-2020-37931293-APN-DNRYRT#MPYT, 
de los autos de referencia, conjuntamente con el listado de personal afectado obrante en la páginas 3/5 del IF-
2020-37931293-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73739/21 v. 25/10/2021
#F6443800F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 774/2020

RESOL-2020-774-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2020 

VISTO el EX-2020-41019346- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-
2020-635-APN-ST#MT y,

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el orden N° 4, IF-2020-40788519-APN-DRYRT#MPYT, del 
EX-2020-41019346- -APN-MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
CENTRO AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA 
MÉDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE MENDOZA y la ASOCIACIÓN 
DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE ENTRE RÍOS, por el sector sindical y la CÁMARA INDUSTRIAL 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA EMPRESARIA DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por el sector empleador.

Que el listado del personal afectado de dichas empresas se encuentra individualizado conforme el detalle obrante 
en los órdenes N° 13, 12, 4, 5 y 3, IF-2020-29625626-APN-MT, IF-2020-29625376-APN-MT, IF-2020-29622754-
APN-MT, IF-2020-29623008-APN-MT e IF-2020-29622523-APN-MT, respectivamente, del expediente EX-2020-
29621486- -APN-MT.

Que el referido acuerdo marco obra agregado en las páginas 1/4 de los IF-2020-29625626-APN-MT, IF-2020-
29625376-APN-MT, IF-2020-29622754-APN-MT, IF-2020-29623008-APN-MT e IF-2020-29622523-APN-MT del 
expediente EX-2020-29621486- -APN-MT, homologado por la RESOL-2020-635-APN-ST#MT y registrado bajo el 
N° 901/20.

Que las entidades sindicales han prestado su conformidad a las adhesiones de autos conforme surge del IF-
2020-29625626-APN-MT y RE-2020-32958220-APN-DGDMT#MPYT, del IF-2020-29625376-APN-MT y RE-2020-
32742290-APN-DGDMT#MPYT, del IF-2020-29622754-APN-MT y RE-2020-32964746-APN-DGDMT#MPYT y del 
IF-2020-29623008-APN-MT y RE-2020-32776740-APN-DGDMT#MPYT del expediente EX-2020-29621486- -APN-
MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, de igual monto, plazo y condiciones que éste.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por las entidades 
sindicales a las adhesiones bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a las empresas.

#I6443827I#
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que las partes han dado cumplimiento con la declaración jurada acerca de la autenticidad de sus firmas en los 
términos previstos por el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), sea por manifestación expresa o bien 
ingresando la presentación mediante su usuario TAD, en su propio carácter o por intermedio de apoderado TAD, 
lo que conlleva idénticos efectos respecto de la declaración jurada mencionada.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 901/20 
celebrado entre el CENTRO AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE CÓRDOBA, la ASOCIACIÓN DE AGENTES 
DE PROPAGANDA MÉDICA DE ROSARIO, la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE 
MENDOZA y la ASOCIACIÓN DE AGENTES DE PROPAGANDA MÉDICA DE ENTRE RÍOS, por el sector sindical y la 
CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA EMPRESARIA 
DE LABORATORIOS FARMACÉUTICOS (COOPERALA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos 
datos lucen en el orden N° 4, IF-2020-40788519-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-41019346- -APN-MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del instrumento obrante en el orden N° 4, IF-2020-40788519-APN-
DRYRT#MPYT, del EX-2020-41019346- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el orden 
N° 4, IF-2020-40788519-APN-DRYRT#MPYT, del EX-2020-41019346- -APN-MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 901/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73766/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 776/2020

RESOL-2020-776-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/07/2020 

VISTO el EX-2020-32262821- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificatorias, 

#F6443827F#
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27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, la Resolución N° 397 del 29 de abril de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa COPALTER SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN TRABAJADORES DE 
CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el IF-2020-32262488-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2020-32262821- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado, el cual se ajusta íntegramente al acuerdo 4/2020 ut supra mencionado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta 
en el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, y en el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN 
INDUSTRIAL ARGENTINA, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que mediante el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y la UNIÓN INDUSTRIAL 
ARGENTINA se solicitó a esta Autoridad Administrativa certidumbre respecto de la situación de aquellas personas 
que no pueden prestar sus servicios habituales, lo que justificó el dictado de la Resolución N°  397/2020, en 
virtud de las excepcionales circunstancias actuales y con la finalidad de dar respuesta inmediata y oportuna 
a las presentaciones realizadas ante esta Cartera de Estado por los distintos sectores que se ven afectados 
económicamente.

Que el acuerdo acompañado reúne los requisitos establecidos en el Artículo 1° de la RESOL-2020-397-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-32262148-APN-DGDMT#MPYT 
del expediente principal.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y acompañan 
las correspondientes Declaraciones Juradas previstas en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT dando así 
cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa COPALTER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, y la UNIÓN TRABAJADORES DE CARGA Y DESCARGA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, obrante en el IF-2020-32262488-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-32262821- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina de personal afectado obrantes en el IF-
2020-32262488-APN-DGDMT#MPYT e IF-2020-32262148-APN-DGDMT#MPYT, respectivamente, del EX-2020-
32262821- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y nómina de personal afectado homologados 
y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73778/21 v. 25/10/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 759/2020

RESOL-2020-759-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2020 

VISTO el EX-2020-30092449- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa ITURAN ROAD TRACK ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 2/6 del IF-2020-30092476-APN-MT 
de autos, ratificado por la empresa en el EX-2020-32781747- -APN-DGDMT#MPYT y por las entidades sindicales 
en los EX-2020-36513798- -APN-DGDMT#MPYT y EX-2020-32148985- -APN-DGDMT#MPYT, todos vinculados 
en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que, asimismo, el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL, la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS) y la empresa ITURAN DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 7/11 del IF-2020-30092476-APN-MT de autos, 
ratificado por la empresa en el EX-2020-32785159- -APN-DGDMT#MPYT y por las entidades sindicales en los 
EX-2020-36513798- -APN-DGDMT#MPYT y EX-2020-32147837- -APN-DGDMT#MPYT, todos vinculados en 
tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su homologación.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

#F6443839F#

#I6443810I#



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 87 Lunes 25 de octubre de 2021

Que cabe indicar que los listados de personal afectado de dichas empresas se encuentran en las páginas 27/28 y 
23/26 respectivamente del IF-2020-30092476-APN-MT de autos.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE se prohibieron los despidos sin 
justa causa y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta 
prohibición las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE que habilita 
expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por las entidades 
sindicales en los acuerdos bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta 
a las empresas.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los 
acuerdos de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, y en 
el acuerdo celebrado entre la CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO y la UNION INDUSTRIAL ARGENTINA 
en todo por cuanto derecho corresponda.

Que a todo evento, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en la CLÁUSULA 
CUARTA, de ambos acuerdos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE 
prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en relación a la contribución pactada en la CLÁUSULA SÉPTIMA, de ambos acuerdos, resulta procedente 
hacer saber a las partes que la misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada 
por separado, respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde 
a los términos del Artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ITURAN ROAD TRACK ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL 
FEDERAL y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte 
sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 2/6 del 
IF-2020-30092476-APN-MT del EX-2020-30092449- -APN-MT.
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ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ITURAN DE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y el SINDICATO EMPLEADOS DE COMERCIO DE CAPITAL FEDERAL y 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 7/11 del IF-2020-
30092476-APN-MT del EX-2020-30092449- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 2/6 y 7/11 de las nóminas 
de personal obrantes en las páginas 27/28 y 23/26, respectivamente, todos ellos del IF-2020-30092476-APN-MT 
del EX-2020-30092449- -APN-MT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2021 N° 73749/21 v. 25/10/2021
#F6443810F#



 Boletín Oficial Nº 34.777 - Primera Sección 89 Lunes 25 de octubre de 2021

 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma SILBERFURS S.A. (C.U.I.T. N° 30-58075832-
7), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8602, Capital Federal, en el horario 
de 10 a 13, a tomar vista y presentar su descargo en el Sumario Cambiario Nº 7508, Expediente Nº 383/1441/17, 
caratulado “SILBERFURS S.A. y Otros”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo 
apercibimiento de declararla en rebeldia. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 19/10/2021 N° 78152/21 v. 25/10/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora PATRICIA SOLEDAD ROMERO (D.N.I. 
N° 33.796.385), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7578, Expediente Nº 100.492/15, 
caratulado “ALLANAMIENTO AVENIDA MITRE 523 AVELLANEDA”, que se le instruye en los términos del artículo 
8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 
5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contencioso en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contencioso en lo Cambiario.

e. 21/10/2021 N° 79273/21 v. 27/10/2021

#I6455423I#

#F6455423F#

#I6457740I#

#F6457740F#
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